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 PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNAM OS.

; Guadalajara 15 de Octubre de 1860 á las 
ocho y un minuto de la noche.— El Ministro 
de la Gobernación al limo. Sr. Subsecretario: 

« En esté momento verifican SS. MM. su 
entrada en la ciudad en medio del mr^or en
tusiasmo y de las más viras aclamaciones.»

MINISTERIO D E FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.°

limo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Sub
secretario de E stad o , fecha 10 del presente mes, se 
dice á este Ministerio lo siguiente : ?

«Excm o. S r . : Ei Encargado de Negocios interino  
de España en Roma, en su despacho núm. 124 de 20 
del mes próximo pasado , dice á esta primera Se
cretaría lo que s igu e:= E I Padre jesuíta Angel Sechi, 
Director del Observatorio astronómico de Rom a, que  
como Y. E. sabe ha estado recientem ente en E spa
ña con objeto de observar el eclipse del sol verifica
do el 18 del mes ú ltim o , ha presentado á esta Aca
demia Tiberina una Memoria en que da cuenta de 
sus im presiones y de ios medios que la observación  
de aquel fenómeno le ha suministrado para la reso
lución de algunos problemas de la respectiva ciencia. 
El Presidente de dicha Academia tuvo la amabilidad 
de invitarm e á la sesión en que el Padre Sechi dió 
lectura de sus trabajos, que promete ampliar cuando 
tenga conocimiento de los que hayan publicado los 
demás astrónom os, así españoles como extranjeros, 
que con él concurrieron á observar el eclipse. En 
tanto que no se realiza este pensam iento, ha dado á 
luz la expresada Memoria , de que tengo la honra de 
remitir á V. E. el adjunto ejemplar, juzgando que su  
lectura interesará al Gobierno de S. M., que tan efi
cazmente ha dispensado su protección á cuantos han  
tomado parte en el estudio de aquel fenóm eno.— De 
Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Esta
do, lo traslado á V. E. para su conocimiento y con 
inclusión de la Memoria que se cita.»

De orden de S. M. pongo en conocimiento de V. I. 
la Real órden preinserta y  copia del enunciado do
cumento en la parte relativa á la protección d ispen
sada á los sabios extranjeros, á fin de que se sirva dis
poner su publicación en la Gaceta , dando los oportu
nos traslados al Real Observatorio de Madrid para 
los fines indicados en la Real órden de 4 de Agosto 
último. Dios guarde á Y. I. muchos años. Barcelona 29 
de Setiem bre de 4860.

G O R V ER A .

Sr. Director general de Instrucción pública.

COPIA QUE SE CITA EN LA ANTERIOR REAL ÓRDEN.

Relación de las observaciones hechas en España durante el 
eclipse de 18 de Julio de 1 860 por el Padre Angel Sechi, 
Director del Observatorio romano.

Si para todos los astrónomos era interesante el eclipse 
de 18 de Julio, para mí debía serlo especialmente, porque 
largos años hace que la estructura física del sol es obje
to de mis predilectos estudios.

A la generosidad y desprendim iento de los astrónomos 
españoles debo cuantos auxilios han contribuido á la 
ejecución de mi proyecto, y por esta razón puedo decir, 
sin que sean vanas palabras, que gracias á ellos las obser
vaciones practicadas en el Desierto de las Palmas no se
rán  inferiores á las que hayan hecho en otros puntos los 
más distinguidos astrónomos.

La brevedad del tiempo me priva de referir mi viaje 
por Valencia, Madrid y Barcelona, y la cordial afectuosa 
acogida de todos los funcionarios públicos y sabios espa

ñ o l e s , quienes, guiados solo por su am or á la ciencia, 
prescindieron de la halagüeña idea de ser los únicos que 
pudieran en esta ocasión figurar en el mundo científico, 
proporcionando á cuantos astrónomos extranjeros se han 
presentado la libre introducción de todos los instrum en
tos y objetos que juzgaron necesarios para sus observa
ciones.

El Observatorio de Madrid, que á la inteligencia y 
actividad de su Comisario íégio, Inspector, el Sr. Gil y 
Zarate, debe el ser uno de los mejores y más completos 
de Europa, dispuso dos comisiones, una al Moncayo, 
bajo la dirección del prim er astrónomo Sr. Novella, y otra 
al Desierto de las Palmas, en la provincia de Castellón de 
la Plana, presidida por el Director del referido estableci
miento, primer astrónomo D. Antonio de A guilar, quien 
teniendo conocimiento de mis deseos se sirvió invitarm e 
para ir en su compañía: dispuesta la expedición, nos 
trasladamos á dicho pun to , situado entre Oropesa y Cas
tellón de la Plana, en donde existe un antiguo convento 
de Carmelitas, á tres millas del Mediterráneo. Divididos 
allí en busca de la situación más á propósito, quedaron 
los aparatos fotográficos en una explanada delante de la 
antigua portería del convento , en donde ofrecían cómo
do abrigo dos erm itas abandonadas, colocando los ins
trum entos mayores á campo ra so , guardados por una es
colta , innecesaria seguram ente, pues en verdad nada 
habia que tem er de la respetuosa curiosidad de cuantos se 
acercaban

El Sr. M onserrat, Profesor de química de la Universi
dad de Valencia y distinguido fotógrafo, se encargó, en 
unión de algunos alum nos de la misma, de esta parte de 
nuestros trabajos. El hábil Padre V enader, Profesor de 
física en el Seminario de Salamanca, de la relativa a la 
ecuatorial. El Catedrático Barreda se ocupó asimismo de 
estudiar el espectro solar con un aparato preparado por 
el Sr. de Cepeda, dedicándose otros varios á observar Jos 
astros que apareciesen, el aspecto del cielo, el curso de 
la sombra &c; y los Sres. D. Cayetano Aguilar y Alcober 

> m uy especialmente de observar el tiempo de las diversas 
fases del eclipse.

Y o , con el Sr. D. Antonio de A gu ilar, Director del 
Observatorio de Madrid, provistos de un ecuatorial de 
cuatro pulgadas de Steinheil, y en compañía del Abogado 
Sr. de Cepeda , distinguido aficionado á la astronomía , y 
el ingeniero de Minas Sr. Botella, subimos á la cima más 
alta del Desierto, llamada el Monte de San Miguel, en 
cuyo punto se distribuyeron los trabajos, encargándose 
al Sr. Botella las observaciones del term o-m ultiplicador

de Melloni; al Ingeniero Sr. Mayo las del declinómetro, y 
a otros varios las metereológicas.

nos m ‘niitos ántes de comenzar el fenómeno se 
retiró discretamente lá m ultitud, guardando el más p ro - 
tundo sileiicio , m iéntras nosotros esperábamos el pri
mer contacto que yo observé con un registrador eléctri
co de Morse, contribuyendo á esta operación con la más 
exquisita galantería la Dirección general de Telégrafos de 
Madrid.

Terminado el eclipse , bajamos á la otra estación an
siosos de saber el resultado de las fotografías, y vimos 
quegracias al insigne mérito y actividad del Sr. Monserrat, 
el tiempo fué provechosamente aprovechado, habiéndose 
obtenido 14 pruebas dé grandes dimensiones de las fases 
parciales y cinco de la totalidad eii los tres minutos que 
duró aquella, las que superan por su numero y felices 
resultados á otras que hemos visto.

El dichoso resultado que hemos obtenida se debe al mé
rito del Sr. Director Aguilar y á los demás mis doctos 
colegas espalióles, quienes han secundado mis trabajos 
haciendo todo género de sacrificios; y la extremada cor
tesía y^genei osidad con que se han conducido, tanto mis 
compañeros como las personas de todas clases que se in 
teresaron por el buen resultado de esta em presa, jamás 
se borrarán de mi memoria.

limo. S r .: De Real órden, comunicada por el S e
ñor Ministro de Estado , fecha 10 del presente, se d i
ce á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. S r .: El Encargado de Negocios de la 
Gran Bretaña ha dirigido á esta Secretaría una nota 
cuyo contexto traducido es como sigue := D e  confor
midad con las instrucciones que he recibido de Lord 
John Russell, primer Secretario de Estado para los 
negocios extranjeros de S. M. Británica, tengo la 
honra de acompañar á V. E. copia de un acuerdo de 
los astrónomos ingleses que formaron la comisión que 
visitó á España últim am ente, manifestando su grati
tud por la cortesía con que les recibieron las Auto
ridades españolas, y  por las facilidades que les fueron 
acordadas durante su permanencia en este país. Al 
cum plir con los deseos del Profesor Airy, S. S. me 
encarga además ruegue á Y. E. que se sirva hacer 
llegar la expresión de la gratitud de los distinguidos 
hombres científicos que formaron la comisión, á co
nocimiento de las personas interesadas, y que dé las 
gracias ai Gobierno español en nombre del de S. M. 
por las instrucciones que dió á sus subordinados acer
ca de este asunto.»

De órden de S. M. (Q. D. G.) pongo en conoci
miento de Y. I. la Real órden preinserta y copia del 
referido acuerdo, á fin de que se sirva disponer su 
publicación en la Gaceta , dando los oportunos trasla
dos ai Real Observatorio de Madrid para los fines in 
dicados en la Real órden de 4 de Agosto último. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Barcelona 29 de Se
tiembre de 1860.

G O RVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

COMUNICACION QUE SE CITA EN LA ANTERIOR REAL ÓRDEN.

Primera Secretaría de Estado.—Dirección comercial.— 
En una junta celebrada en 27 de Junio último á bordo 
del vapor de S. M. Himalaya por la comisión de astró
nomos que vino en dicho buque para observar el eclipse 
total del sol, se acordó por unanimidad que dicha comi
sión debia dar sus más expresivas gracias á las Autorida
des españolas por las facilidades que le prestaron y por 
la cortesía con que la recibieron, que la comisión recono
ce como uno délos principales elementos del buen éxi
to que o b tuvo ; y ruega por lo tanto al Sr. Astrónomo 
Real se sirva tomar las medidas que estime oportunas á 
fin de quesean conocidos sus sentimientos.==( Firmado)
G. R. A iry .= E s traducción conforme.=Hay una rúbri- 
ca .= E s copia.

Obras públicas.

limo. S r . : Conformándose S. M. la R eina  (Q .D . G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha teni
do á bien conceder á la Junta directiva del canal de 
riego de Manresa la próroga de un año que ha soli
citado para hacer uso de la autorización que le fué 
otorgada por Real órden de 41 de Enero último, para 
ejecutar las obras necesarias á fin de aumentar el 
salto de agua de un molino harinero que posee sobre 
él torrente llamado Valí de Badrenas ó de San Ig
nacio.

De Real órden lo d igoá  Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Octubre de 4860.

G ORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Yisto el art. 5.° de la ley de 30 de 
Marzo de 1859, y de conformidad con el dictámen  
emitido por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar como trazado definitivo para la primera 
sección de los ferro-carriles de Andalucía el proyec
to presentado por D. Eduardo Carlier, que desde Man
zanares se dirige por Valdepeñas y  Aldea Quemada á 
Andújar; en la inteligencia de que al verificar el re
planteo de este trazado se han de practicar y some
ter á la aprobación del Gobierno los estudios conve
nientes para reformarle con arreglo á las prescripcio
nes siguientes:

1 .a Que se aumente, cuando ménos, hasta 100 m e
tros la longitud de cada una de las nueve rectas que 
resultan en el proyecto menores de dicho límite en
tre curvas en opuesto sentido.

2 .a Que se establezca un tramo horizontal en to
dos los cambios de rasante con pendiente contraria 
de cinco milésimas ó más, procurando además hacer 
desaparecer las contra pendientes, y con especialidad 
la sq u e  exceden del expresado límite.

3 .a Que se reduzca cuanto sea posible el excesi
v o  número de pasos á n ivel, haciéndolas modifica
ciones y  desviaciones de caminos que sea oportuno, y  
estableciendo los pasos superiores é inferiores necesa
rios; y que una vez reducido el número de los pasos

á nivel al límite inevitable, se establezcan estos á lar- 
gas distancias unos de otros, en sitios despejados, ó 
en puntos en que deban marchar los trenes con poca 
velocidad.

4 .a Que además de las anteriores modificaciones 
que afectan al proyecto en general, se introduzcan 
en determinados puntos del mismo las correcciones 
que se expresan á continuación : que se aproxime 
el trazado cuanto la naturaleza del terreno lo permi
ta á las poblaciones de Valdepeñas y Torrenueva, 
variando ai propio tiempo el paso del rio Javalon 
para mejorar las malas condiciones con que se atra
viesa : que se mejoren las alineaciones curvas de pe
queño radio qué parecen inm otivadas, una ántes de 
la entrada del primer túnel pasada la estación de 
Aldea Quemada , otra dentro del mismo tú n e l, y  la 
otra á la salida del segundo túnel que ofrece una 
inflexión desfavorable : que se minore la pendiente 
de la curva de gran desarrollo con que en los kiló
metros 75 y 76 se pasan los dos brazos del rio La 
Tamujosa : que se estudie con una alineación recta 
el paso del túnel de 1.625 metros de longitud en el 
kilómetro 8 2 , estableciendo una curva ántes y otra 
después de sus bocas : que igualmente se estudie el 
paso del primer túnel del kilómetro 95 en línea rec
ta , continuando la traza por la izquierda del rio Ga- 
lapagar á pasarlo en el principio de dicho kilómetro 
95: que para evitarla contrapendiente de 75 diez m i
lésimas en los kilómetros 98 y 99 se vea si desde el 
95 se puede obtener otro trazado más alto en el cual 
desaparezca aquella, ó se reduzca á ménos de 5 m i
lésim as, llegando al mismo punto en que termina el 
kilómetro 400 : que también se minore ó haga des
aparecer la contrapendiente de 62 diez milésimas del 
kilómetro 102!, aumentando el movimiento de tier
ras á fin de no alterar el trazado horizontal: que la 
estación de Vilches se sitúe en el punto en que corta 
el camino á la via (kilómetro 105), y no en el señalado 
en el p la n o , disponiendo al efecto una rasante hori
zontal de suficiente extensión: que se minore la pen
diente del Kllomeiro i uo y la cié ios i i ¡k , vi o y VI6, 
aumentando el movimiento de tierras y sin alterar la 
traza horizontal: que se hagan desaparecer las dos 
inflexiones del kilómetro 425 por medio de una sola 
curva de gran radio que 'puede introducirse aum en
tando algún tanto el desm onte: que se establezca 
una rasante horizontal en el kilómetro 139 para la 
estación de Javalquinto, y se minore la contrapen
diente á 73 diez milésimas en los kilómetros 4 40 y 4 41: 
que se estudie un nuevo trazado entre los kilómetros 
4 43 y 4 49 , de manera que pasando el Guadalquivir 
por más arriba del punto que se propone, se recti
fique la traza á uno y otro lado del r io : que la esta
ción de Mengíbar se sitúe á la orilla derecha del rio 
Guadalquivir en el punto en que la via cruce la car
retera de Bailén á Jaén y Granada : que se rectifi
que la traza comprendida entre los kilómetros 4 49 y 
160, haciendo desaparecer las curvas é inflexiones 
innecesarias, aumentando la remoción de tierras para 
conseguir dicho objeto; y por último , que en este 
mismo trozo se evite ó reduzca todo lo posible la 
fuerte inclinación de la contra pendiente de 425 diez 
milésimas en los kilómetros 4 50 y 4 51.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 4 de Agosto de 4860.

GORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a (Q. D. G.), en vista del 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y  parecer del Consejo de Estado en pleno, 
acerca del proyecto del ferro-carril de Andújar á 
Córdoba, ha tenido á bien aprobar definitivamente 
los p lan os, memoria , presupuestos y  demás docu
mentos que constituyen el referido proyecto, refor
mado por ei ingeniero D. Justo González Molada, á 
tenor de lo dispuesto en la Real órden de fecha 4 .° de 
Octubre de 1859, y con arreglo á las prescripciones 
aconsejadas por las mencionadas corporaciones. Al 
mismo tiempo se ha servido S. M. aprobar las ad
juntas tarifas que han de regir en la explotación de 
este camino.

De Real órden lo comunico á Y. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1860.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: En virtud de lo prescrito en el anun
cio de la subasta de concesión del ferro-carril de Man
zanares á Córdoba, S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha 
dignado aprobar la tasación pericial del proyecto de 
la sección de esta línea, comprendida entre Manzana
res y  Andújar, verificada de común acuerdo por el 
perito nombrado por el Gobierno y el designado por 
la empresa que ha costeado su estudio, importante 
636.374 rs. v n . ; cuya cantidad, con arreglo al ar
tículo 4 0 de la ley general de 3 de Junio de 1855, á 
la Real órden de 31 de Marzo de 4854 y  á la condi
ción 4 .a del pliego de condiciones particulares para 
la concesión de la referida línea, deberá abonar á 
dicha empresa el adjudicatario de la subasta, junta
mente con el 20 por 4 00 de la expresada suma, que 
asciende á 127.274 rs. y  80 cents.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 42 de O c tu b re  de 4 860.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En virtud de lo prescrito en el anun
cio de la subasta de concesión del ferro-carril de 
Manzanares á Córdoba, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se 
ha dignado aprobar la tasación pericial del proyecto 
de la sección de esta línea, comprendida entre A ndú- 
jar y Córdoba, verificada de común acuerdo por él 
perito nombrado por el Gobierno y el designado por 
la empresa que ha costeado su estudio, importante 
265.000 rs. v n . ; cuya cantidad , con arreglo al ar
tículo 4 0 de la ley general de 3 de Junio de 4855, á 
la Real órden de 34 de Marzo de 1854 y á la condi
ción 4 .a del pliego de condiciones particulares para la 
concesión de la referida línea, deberá abonar á dicha 
compañía el adjudicatario de la subasta, juntamente 
con el 20 por 4 00 de la expresada suma, que ascien
de á 53.000 rs. vn.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I: muchos 
años. Madrid 42 de Octubre de 4860.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

D irección  g en era l de Obras p ú b licas.

RECTIFICACION IMPORTANTE.

En las últimas líneas del modelo de proposición ad
junto al anuncio de la subasta de concesión del ferro
carril de Manzanares á Córdoba , publicado en la Gaceta 
del dia 2 de Setiembre próximo pasado , se padeció la 
equivocación de copia de poner «203.550 rs », en lugar 
de «94.203.550 rs.;» en su consecuencia se publica de 
nuevo para evitar las dudas á que pudiera dar lugar.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de , y de las leyes y disposi
ciones que expresan los requisitos prescritos para la ad
judicación en pública subasta del ferro-carril de Manza
nares á Córdoba de 248 kilómetros 707 metros de longi
tud , subvencionado con 94.203.550 r s . , se obliga á to
mar á su cargo dicha concesión, dándole el Estado como 

1 subsidio en metálico ó su equivalente en obligaciones 
del Estado por ferio-carriles, por todo el camino la can-
firlarl íAflIlí la nmnOSlV.inn r£na rPflll —
ciendo lisa y llanamente por lo ménos en 100.000 rs. la 
subvención fijada en este anuncio, ó sea la proposición 
de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y A licante); ó se obliga á tomar á su caigo dicha con
cesión, renunciando los 94.203.550 rs. del subsidio ofre
cido, y reduciendo el-número de años de esta á .............
(Aquí se expresará en años completos la duración de la 
concesión, admitiendo ó reduciendo lisa y llanamente los 
99 años porque se anuncia).

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .
Dirección de Comercio.

Según participa ei Vicecónsul de España en Lyon, 
ha fallecido abintestato el dia 28 de Setiembre último 
en el pueblo de Ruy, cerca de Bourgoin, departamen
to del Iscre, un refugiado español llamado Ramón 
Armengól, de edad de 44 años, natural de Cervera, 
provincia de Lérida, de oficio jardinero; dejando una 
cantidad de 700 francos aproximadamente, y algunos 
efectos y ropas de poco valor, que se hallan deposi
tados en debida forma á disposición de los que acre
diten ser sus legítimos herederos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Octubre de 1860, 
en el pleito seguido por Doña Catalina Morey con su her
mano D. Benito sobre el valor que deban tener dos có
modas de caoba que la legó su padre, pendiente ante Nos 
por recurso de casación que interpuso el D. Benito Morey 
contra la sentencia de la Sala primera de la Real Audien
cia de Mallorca:

Resultando que D. Pablo Morey, padre de los litigan
te s , instituyó heredero universal por testamento de 10 
de Junio de 1850 á su hijo D. Benito, y por igual dere
cho de institución legó á su hija Doña Catalina dos casas, 
varias alhajas y dos cómodas de caoba con las ropas que 
la tenía dadas:

Resultando que sobre la entrega del legado siguieron 
pleito los dos hermanos, el cual decidió, de conformidad 
con el Juez inferior, en 20 de Octubre de 1858 la Sala 
primera de la Audiencia de Mallorca, condenando á Don 
Benito Morey á entregar las dos casas y además las dos 
cómodas de caoba:

Resultando que devueltos los autos al inferior, y tra
tándose de llevar á efecto la ejecutoria, Doña Catalina 
Morey solicitó que por peritos se determinase el precio de 
las cómodas que su hermano habia de en tregarla , to
mando en cuenta la clase y circunstancias de la familia, 
y así se estimó por el Juez:

Resultando que dejado sin efecto lo acordado en vir
tud de reclamación del D. Benito, por auto de 13 de Ene
ro de 1859 se declaró que aquel cumplia con entregar 
dos cómodas de caoba á la Doña Catalina; y que este fué 
revocado en 5 de Mayo siguiente por la Sala primera de 
la Audiencia de Mallorca , mandando que por peritos 
nombrados por las partes, y tercero de oficio en su caso, 
se fijase el valor de las cómodas, debiendo ser conformes 
al estado y circunstancias de la familia de D. Pablo Mo
rey y de las medianas de las correspondientes á dicha 
clase:

Y resultando que D. Benito Morey interpuso el p re 
sente recurso de casación por conceptuar infringidos los 
artículos 61 y 77 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
la 23, título 9.°, Partida 6.a; y asimismo las 3.a, 13 y 19, 
título 22 de la Partida 3.a, que sancionan el principio de 
que no puede darse juicio sobre cuestiones juzgadas eje
cutoriamente en otro anterior entre las mismas personas 
que fueron parte en el que se causó la ejecutoria:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que la providencia contra la cual se ha 
interpuesto el recurso de casación se dictó en un inci
dente de ejecución de la sentencia de 20 de Octubre de 
1858 , seguido con arreglo á las disposiciones del título 18 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y considerando que contra las providencias de esta 
clase no procede el recurso de casación , según lo dis
puesto en la misma ley y lo establecido en la ju risp ru 
dencia de este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
habido lugar á la admisión del interpuesto por D. Benito 
Morey, y en su consecuencia que no le hay á decidirle, 
devolviéndose los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,==Ramon López Vázquez,—Sebastian Gonzá

lez Nandin.=M iguel Osea. «= Manuel Ortiz de Z úñiga.^ . 
Pedro Gómez de Hermosa*==Pablo Jiménez de Palacio.*» 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia qué 
precede por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa; 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo dé Jus» 
licia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal;

Madrid 10 de Octubre de 1860.=*=»José Calatrabeno.

En la villa y cortede Madrid, á 12 de Octubre de 1860, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Aoiz y en la Real Audiencia de Pamplona por Dón 
Francisco Oset con el Ayuntamiento de Vidangoz sobre 
cumplimiento de cierto contrato, pendientes ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por él deman
dado contra la sentencia de dicho superior Tribunal: 

Resultando que en 26 de Diciembre de 1852 se rema
taron á favor de D. José Sanz dos suertes de pinos de794 
maderos en el vedado del trozo jurisdicción de la villa de 
Vidangoz, y que el Ayuntamiento de la misma otorgó es
critura en 23 de Agosto de 1853 por la que vendió; pré- 
vio remate público, á D. Francisco Oset ocho suertes dé 
pinos que componían 3.819 maderos en el sitio de Eguie
d erra , jurisdicción de la misma, en precio de 12:956 rs. 
fuertes 7 mrs., bajo las condiciones de que el corté y ex
tracción habia de verificarse precisamente ert el término 
de cuatro años, que finarían en 30 de Junio de 1856: que 
el precio habia de satisfacerse, 6.000 rs. de presenté y-el 
resto en dos plazos; y que enel caso de entorpecerse la ex
tracción de maderas por nulidad de las ventas, devolvería 
el Ayuntamiento á Oset la suma que habia satisfecho 
con los intereses al 6 por 100 desde el dia de la escritura, 
y los gastos y perjuicios, ó la suma que resultase si hu
biere sacado algunos árboles, estando á la eviccion y sa
neamiento conforme á la ley :

Resultando que presentada reclamación por él Vallé del 
Roncal ante la Diputación provincial de Navarra sobre pro
piedad del terreno y árboles vendidos por el Ayuntamien
to de Vidangoz, acordó dicha corporación en providencia 
de 15 de Setiembre de 1853 que la venta y corte de ma
deras se hiciera con intervención del Valle del Roncal, y 
que su importe se depositase en persona de la confianza 
de ámbas partes, ó bien se afianzase por Vidangoz á sa
tisfacción del Valle para todas las resultas del juicio; pro
videncia que se notificó á Oset en 6 de Octubre siguien
te, previniéndole no hiciese corte en los pinares sin in 
tervención del Valle del Roncal, ni entregase el dinero á
Vidangoz ó no üai flaruZu trtjüiraOu. — ■  ---  __

Resultando que la Junta del Valle acudió nuevamente 
en 23 de Setiembre de l S54 á la Diputación quejándose de 
que el Ayuntamiento de Vidangoz no habia mamfestado 
aun cual cíe los dos medios que se prescribían en el de
creto de 15 de Setiembre de 1853 preferia, si el de la fian
za ó el depósito , habiendo acordado la referida corpora
ción en 26 de Setiembre de 1854 que el expresado Ayun
tamiento cumpliese con lo prevenido en aquel decreto 
dentro del término de 15 dias, bajo la multa de 1.000 
reales vellón á sus individuos como particulares:

Resultando que ei Ayuntamiento de dicha villa pro
puso en 26 de Julio de 1854 que se le admitiesen como 
fianza dos montes de su propiedad llamados MariGaldo 
y Velasco, ó cualquiera otro de los muchos que poseía; 
pero que oido el Valle del Roncal, la Diputación en pro
videncia de % de Diciembre del Gitado año acordó que la 
fianza se prestase por persona de garantía que hipoteca
ra expresamente bienes raíces libres de doble valor que 
el de los pinos rematados:

Resultando que en 21 de Octubre de 1857 entabló de
manda D. Francisco Oset, en la cual expuso que á virtud 
de lo dispuesto por la Diputación, y de no saber, que Vi
dangoz hubiera prestado la fianza, eran trascurridos los 
cuatro años fijados en la escritura para la extracción de 
los pinos, sin que hubiera podido sacar ninguno en 
Eguiederra, ni cortar más que 700 en el pinar del 
trozo que compró D. José Sanz por encargo y cuen
ta del demandante; pidiendo que con arreglo á lo con^ 
venido en la escritura se condenase al Ayuntamien
to de Vidangoz á la devolución de los 8.356 reales 
fuertes y 7 maravedís que le tenia entregados para 
pago del pinar de Eguiederra, con el interés del 6 por 
100 desde ei 23 de Agosto de 4853, gastos y perjuicios 
ocasionados, ó que se le permitiese hacer el corte y ex
tracción de la madera en un tiempo igual al estipulado, 
con abono empero de los perjuicios causados por no ha^  
berlos cortado y extraído oportunamente; condenándole 
asimismo á devolver 196 duros entregados para pago de 
las dos suertes del pinar del trozo, y ai abono de los gas
tos de corte y elaboración de unos 700 maderos que en 
él se hallaban cási podridos é inservibles por no haber
los podido sacar á tiempo, regulándose dicho perjuicio 
por peritos de recíproco nombramiento:

Resultando que el Ayuntamiento impugnó la deman
da fundado en que no habia llegado el caso de declarar
se nula la venta , ni de imposibilitarse al comprador para 
la co rta , quien la habia hecho de los pinos que esfimó 
conveniente , y que el Ayuntamiento habia dado la fian
za prevenida con cuatro vecinos que obligaron todos sus 
b ienes; no teniendo Oset derecho alguno bajo ningún 
concepto para recobrar del Ayuntamiento lo que tenia 
pagado como precio de la madera vendida:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical y pericial sobre el estado de los pinares vendidos, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia en 24 de Oc
tubre de 1858, por la que declaró no haber lugar á la de
volución de las cantidades entregadas por D. Francisco 
Oset al Ayuntamiento de Vidangoz, ni al abono del 6 por 
100 por razón de intereses de las pertenecientes al pinar 
de Eguiederra ; pero sí al corte y extracción de los ár
boles ó maderos , y  de los que ya estaban cortados y la
brados en el sitio del trozo , bajo las mismas condicio
nes y tiempo que aparecían del remate de dicho trozo y 
escritura relativa al término de Eguiederra, con tal que 
la Junta del Valle del Roncal en el término de tercero 
dia desde que se le hiciese saber la sentencia no tuviese 
nada que exponer contra la escritura de fianza, de la 
cual se le enteraría en ei mismo ac to , siendo todo con su 
intervención; y condenó al Ayuntamiento de Vidangoz 
al abono á Oset de los daños y perjuicios que se le h u 
biesen seguido por no haber hecho las cortas y extrac
ciones á su tiempo, á justa regulación pericial de nom
bramiento recíproco y tercero en discordia, que se reser
vaba hacerlo el Juzgado :

Resultando que esta sentencia fué confirmada con las 
co sta s  de la seg u n d a  instancia al Ayuntamiento de Vidan
goz por la de vista que en 11 de Abril de 1869 pronunció 
la Sala  segunda de la Real Audiencia de Pamplona, en 
tendiéndose que Oset hubiera de ejecutar la corta y ex
tracción con noticia é intervención del Ayuntamiento del 
Valle del Roncal; que la regulación pericial habiá de ha
cerse conforme á lo prevenido en el art. 303 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y teniendo presente los peritos la 
época en que se otorgó la escritu ra , el valor que en los 
cuatro años subsiguientes habían tenido las maderas y 
el de su extracción, así como el mayor precio que por 
su desarrollo en dicho tiempo hubieran adquirido ó ios 
deterioros que hubiesen sufrido; ordenando, por último, 
que el Ayuntamiento, dentro del termino preciso de tres 
meses, á contar desde el dia en que la sentencia causare 
ejecutoria, acreditase ante el Juzgado, para que por este 
Se hiciera saber á Oset, que habia cubierto para con el 
Valle de Roncal uno de los dos extremos que previno la 
Diputación provincial, á fin de que dicho Oset, con in 
tervención que solicitaría del mismo Ayuntamiento del 
Valle, pudiera llevar á efecto la corta y extracción de los 
pinos en el término estipulado; quedando establecido 
que comenzaría a correr desde el dia en que se hiciera 
saber estar conforme dicho Ayuntamiento del Valle bajo 
el concepto que trascurrido dicho plazo de tres meses sin



re a lza rlo  se declaraba que el A yuntam iento  de Vidan
goz venia obligado á re in teg ra r al dem andante  de cuan  
tas cantidades hubiese desembolsado por la compra de 
los pinos y de sus in tereses al 6 por i 00 desde la fecha 
de las respectivas en tregas, con más al abono , á regu la
ción p e ric ia l, de danos y perjuicios irrogados en razón 
de no h ab er tenido efecto lo estipulado por m orosidad de 
dicho A yuntam iento , q u e d a b a  lu g ar para  entónces á la 
rescisión del con tra to :

Resultando que con tra  esta sen tencia  in te rpuso  dicho 
A yuntam iento el p resen te  recu rso , que fundó  en que ci
tándose en ella leyes de Castilla se infringía el art. 2.a 
de la ley de 16 de Agosto de 1841, en el que se declaró 

ue la adm inistración  de justic ia  seguiría en la prov incia  
e N avarra con arreg lo  á su  legislación especial hasta 

que se publicasen los Códigos generales para  toda la Mo
n a rq u ía ; añ ad ien d o , s in  m ás que c itarlas nudam ente, 
que asim ism o se h ab ían  in fring ido  las leyes 1.*, 2.a, 
3:a y 11 del Digesto , títu lo  De actionibus empti et yend iti:¡ 
la ley 30, párra fo  prim ero  del mismo título y  libro ; la 
ley 3.a, Código de Justin iano, título De evictionibus; las le
yes 6.% 7.a, 8.a, 9.a y 23 del mismo Código y títu lo ; la ley 
ó regla 203 De diversis regulis ju r is  del Digesto; las reglas 
23 , 27, 155 y 173 del m ismo Código y  títu lo , y los a r 
tículos 63 , 224 y  226 de la ley de Enjuiciam iento civil: 

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Miguel Osea: 
Considerando, en cuanto  al p rim er m otivo de casación 

alegado, que la cita de leyes que no sean aplicables á la 
cu es tió n , ó qu e  no  estén  en vigor y observancia , hecha 
como en  el p resen te  caso, al fu n d a r ó en los prelim inares 
de u n a  sen tenc ia , siem pre que esta en su  parte  resoluti
va, se halle  a justada  á las prescripciones del derecho vi
gente , no puede ser m otivo de casación conform e á la 
letra  y e sp íritu  de la ley de E njuiciam iento  civil:

C onsiderando que hab iéndose citado adem ás en  apoyo 
del recurso  hasta  19 ley es , sin  hacer la m ás leve indica
ción acerca de su  contenido, n i del concepto bajo el eual 
se suponen in fring idas, siendo tantas y tan varias sus 
disposiciones, y  m uchas in co n d u cen tes , la Sala, q u e  no 
debe ocuparse de e s ta s , ni tampoco d isc u rrir  sob re  h ip ó 
tes is , tiene qu e  con traerse  á calificar la sentencia al te 
no r de los an tecedentes q u e  o b ran  en  au tos y  á los bu e
nos p rincip ios de d e rech o , con los cuales no pueden 
aquellas e s ta r  en desacuerdo en cu an to  sean pertinen tes: 

Considerando que  la sentencia , al estim ar válida  y  su b 
sistente la ven ta  de m aderas objeto del litigio, decla 
ran d o  no haber lu g ar á que  el A yuntam iento de V idan
goz devuelva las cantidades q u e  ha recib ido  en pago de 
aquellas, resuelve  esta  cuestión  de conform idad abso lu ta  
con las pre tensiones del recu rre n te  :

C onsiderando que de dicha d ec larac ió n , co n tra  la cual 
no puede este opo n erse , es consecuencia indeclinab le , 
a tendida la natura leza  del co n tra to , conform e á los fue
ros de N av arra , ai Derecho rom ano y á los princip ios de 
justic ia  u n iv e rsa l, q u e  el expresado A yu n tam ien to , ha
ciendo su y o  dicho precio como lo ha p re te n d id o , tenga 
que cu m p lir po r su  pa rte  con la obligación que  contrajo, 
y quedar su jeto  á la responsabilidad  de daños y p e rju i
cios ocasionados por su  culpa ó po r m orosidad en ejecu
ta r  lo que fuere  de su  d eb er, p u n to  que ha sido re su e l
to por la sen tenc ia  condenándole á la in d em n izac ió n : 

Considerando que suspendido el corte y  extracción de 
m aderas en  v irtud  de las órdenes de la D iputación p ro 
vincial; dictadas á consecuencia de las reclam aciones he
chas p o r el Valle de Roncal c o n tra  el A yuntam iento  
v en d ed o r, á este incum bía a llanar los obstáculos que se 
oponían á la entrega de la cosa vendida , tanto porque la 
responsabilidad , caso de no verificarla oportunam ente, 
era suya , como por ser cuestión exclusivam ente suya 
tam bién , la prom ovida po r el V alle , negándole el d e re 
cho de disponer de .las m aderas como lo había  h echo ; y 
finalm ente, porque  él solo podia conseguirlo  prestando las 
garantías qu e  se le exigían á satisfacción del V alle , ges
tión , por o tra  p a r te , con la cual nada se p rejuzgaba ni 
podia serle de n in g ú n  perju icio : *■

Considerando que la m orosidad y descuido del A yun
tam iento de Vidangoz en gestionar cen  dicho objeto ha  
sido ta l, que si en 1854, po r queja del Valle, fué conm i
nado con m ulta para  que ejecutase lo prevenido en el 
decreto de la Diputación provincial, todavía en la sen
tencia de 1859 ha tenido que disponerse la práctica de va
rias diligencias relativas al cum plim iento  del m ism o , á 
fin de que  pueda em pezar á co rre r el térm ino  concedido 
á Oset para  el co rte  y extracción de la m a d e ra , confor
me á lo estipulado en el c o n tra to :

Considerando, respecto del últim o extrem o del fallo, 
que es una disposición preventiva para su c a so , en el 
cual, si llegase, tend rían  aplicación los princip ios y  ra 
zones de derecho expuestas en apoyo de lo anterio rm en
te ordenado en el mismo:

Considerando, finalm ente, en  consecuencia de todo, que 
la sentencia está en perfecta arm onía con las disposicio
nes legales que rigen  en N avarra ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar a l recurso de ca sa ció n  p o re \  ..Apun
tam iento de V idangoz, a quien condenam os en las cos
tas; devolviéndose los autos con la certificación co rres
pondiente á la Real Audiencia de Pamplona.

Así por esta nuestra  sentencia , qu e  se publicará  en  la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto l«s oportunas copias, lo pronunciam os, m andam os 
y firmamos.««Ramon López Vázquez.— Sebastian Gonzá
lez N andin.— Miguel Osea.— Antero de E charri.— Joaquín 
de Palma y Vinuesa.— Pablo Jim énez de Pa lac io— Laurea
no Rojo de Norzagaray.

Publicar¡on.*=*Leida y publicada fué la an te rio r sen
tencia por el lim o. Sr. D. Ram ón López V ázquez, P resi
dente  de la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal de Justi
c ia , celebrando audiencia púb lica  la m ism a Sala en el día 
de hoy, d e q u e  yo el E scribano  de cám ara certifico.

Madrid 12 de O ctubre de 4860.«=*Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de M adrid, á 12 de O ctubre de 
1860, en los autos que  en  el Juzgado de prim era in s tan 
cia del d istrito  de la Audiencia de esta corte y  en la Sala 
p rim era  del T rib u n a l superio r de su territo rio  ha seguido 
D. Miguel Redondo y  Escorial, D irector geren te  de la so
ciedad m inera Positiva Manganeso, sobre  que setenga por 
p a rte  al m ism o en el pleito q u e  D. Ju an  Teruel siguió 
con la indicada sociedad sobre  pago de m aravedís; au tos 
pendientes an te  Nos en v irtu d  de recu rso  de casación in 
terpuesto  por Redondo de la sentencia dictada por la re 
ferida Sala prim era:

Resultando que en 6 de Jun io  de 1859 el P rocurador 
D. Doroteo López, á n om bre  y con poder de Redondo y 
Escorial, p resen tó  escrito en el referido  Juzgado, d icien
do que  á solicitud de D. Juan  Teruel se hab ían  prom ovi
do autos contra la indicada sociedad, y que á fin de q u e  
en  ellos hubiese  persona que represen tara  á esta se m os
traba  parte , y pedia.que se le en tregasen  para  en  su  vista 
exponer y so lic itar lo que conviniese al derecho de su 
re p re se n ta d o :

R esultando que, después de h ab er acreditado el refe
rido  P ro cu rad o r López, según se le p rev in o , que D. Mi
guel Redondo tenia el carácte r de Director gerente de la 
citada sociedad , el Juez, p o r providencia de 4 de Julio, le 
hu b o  por parte y  m andó que se le en treg aran  p o r té rm i
no de tres dias los au tos que  re c la m a b a :

R esultando qu e  T eruel pidió reposición de esta provi
dencia , y  que  con la solicitud deducida y docum entos 
presentados p o r el P rocurador López se form ase pieza se
p a rad a  sobre el inciden te  de la audiencia del m ism o: 

Resultando que estim ada esta petición, y form ada la 
pieza s e p a ra d a ,s e  com unicó á D. Ju an  T e ru e l , que pidió 
se desestim ase de p lano la solicitud deducida po r R edon
do , declarando no haber lu g ar á tenerle  por p a rte  n i á 
e n treg arle  los au tos seguidos y  fallados en rebeld ía  con
tra  la sociedad Positiva Manganeso:

R esultando que en 23 de Julio  se m andó llevar los au
tos á la v ista y  q u edaron  en la mesa del Ju zg ad o , sin 
que  se notificase la providencia :

R esultando q u e  á instancia  de T erue l se pusie ron  
después ciertos testim onios, y  en  seguida acordó el Juez, 
para  m ejor p roveer, q u e  se llevaran  tam bién  á la v ista  
los au tos p rin c ip a le s , cuya providencia tampoco fué n o 
tificada :

R esultando que en  5 de Agosto se dictó definitivo d e 
c la rando  no h ab er lugar á ten e r por pa rle  en los autos 
seguidos p o r D. Ju a n  T erue l co n tra  la sociedad indicada 
á D. Miguel Redondo, y condenando á este en  todas las 
costas del inciden te :

Y resu ltan d o  qu e  in te rp u esta  apelación p o r Redondo, 
la Sala p rim era  de la A udiencia de M adrid confirm ó con 
costas el au to  del Juez ; y q u e  contra el fallo de la Sala 
in terpuso  aquel recurso  de casación fundado en  las cau 
sas tercera  y  sétima del a rt. 1.013 de la ley de E n ju ic ia 
m iento c iv il, exponiendo que  se h ab ía  dictado la sen ten 
cia sin  c itarle  en  la p rim era  in s ta n c ia , y que el Juez era 
incom petente p o rq u e , según  c r e ia , no hab ían  sido re 
partidos los autos p r in c ip a le s :

V isto s, siendo Ponente el M inistro de este Suprem o 
T ribunal D. Domingo M oreno:

Considerando que si b ien  no procede el p rim er fu n 
dam ento  del recurso, por cuanto, en los incidentes, la ley 
de  E njuiciam iento c iv i l , según sus artículos 344 y 346, 
no  re q u ie re  citación al llam ar los autos á la v ista, sino  
cuan d o  ha  m ediado p ru eb a , la cual en el presente caso 
no  ha tenido lugar, sucede lo contrario  con el segundo 
fundam ento, relativo á la incom petencia de jurisd icción  : 

C onsiderando que  esta es radical é incontestable, pues 
se ha  conocido del inciden te  por u n  Juzgado de prim era 
instancia  y  en  apelación po r la A udiencia , m ién tras la 
ley de E n ju ic iam ien to , en su  a rt. 1.199, term inan tem en
te d isp o n e : «Que la Audiencia que  haya dictado la ejecu
t o r i a ,  ó á cuyo te rrito rio  corresponda el Juzgado cuya

»senlencia haya quedado consen tida, es qu ien  debe de- 
«clarar si procede ó no que se oiga al litigante condenado 
»en rebeld ía  ;» y en este supuesto , ni el Juzgado de p n - 
m era instancia tuvo  com petencia para conocer per de
manda, ni la Audiencia para hacerlo  en ap e lac ió n :

C onsiderando que aun cuando por regla general de
b iera  perjud icar á D. Miguel Redondo para  reclam ar de 
incom petencia el haber él m ismo llevado el incidente al 
Juzgado de prim era instancia  por dem anda , y á la Au
diencia por apelación, prorogando así jurisdicción, en su 
caso, al teno r de los artícu los 2 , 3 y 4 de la ley de 
Enjuiciam iento; y aunque  tam bién debiera  perjudicarle  
el no h ab er reclam ado la subsanacion de la falta en p ri
m era ni en segunda instancia , según el art. 1.019 de la 
propia ley , estos a rtícu los han de en tenderse  y aplicarse 
dentro  del procedim iento y trám ites autorizados por las 
leyes, y  subordinados por tan to  á los que determ inan las 
instancias y recu rsos en los ju ic io s ; de suerte  que en 
n ingún caso la sum isión , expresa ó tácita, de las partes 
legitim e instancias y recursos ex traord inarios no auto
r iza d o s , y m énos au n  excluidos por las leyes, en cuyo 
supuesto  el derecho público sería turbado á voluntad  de 
los particu lares , como sucedería en el presente caso , de 
da r otra extensión y aplicación á los artícu los 2 , 3  4 y 
1.019 ya c itad o s:

Considerando adem ás que la incom petencia , in h e re n 
te , por lo que  queda d ich o , en el presente caso, á la sen 
tencia de vista, no pudo ser reclam ada por D. Miguel Re^

dondo , pues u n a  vez notificada al m ismo no tenia con
tra ella otro  recu rso  que  el de casación, en cuyo s u 
puesto el a rt. 1.020 de dicha ley da lugar á la adm isión 
del m ism o, aunque  no haya precedido reclam ación de 
p a r te , á que es referente el citado art. 1.019;

Fallamos, que debem os declarar y declaram os haber 
lugar al recurso  interpuesto por D. Miguel Redondo y Es
corial ; y en su  cousecuencia casamos la sentencia de 
vista de 30 de Enero último , y  m andam os qu e  se d e 
vuelvan los autos á la Audiencia de M adrid, de donde 
proceden, á los efectos del art. 1.061 de la citada ley de 
Enjuiciam iento civil, y que se en treguen  al D. Miguel Re
dondo los 2.000 rs. depositados.

Así p o r esta nuestra  sentencia, que se pub lica rá  en  la 
Gaceta del Gobierno, é insertará en  la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y firmamos.== Lorenzo A r-  
razóla. =  Ramón María de A rrióla. =3 Félix H errera de la 
Riva. — Ju an  María B ie c .^  Felipe de U rb ina=*E duardo  
Elío.=:Domingo Moreno.

P ublicacion .=L eida y publicada fué la p recedente sen 
tencia por el limo. Sr. i). Domingo M oreno, M inistro del 
T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que  certifico como Secretario de S. M. y su  E scribano 
de Cám ara.

Madrid 12 de O ctubre de 1860. = D io n iso  Antonio de 
Puga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

de la provincia de Pontevedra.

P resu p u esto  que fo rm a  esta  A d m in is tr a c ió n  de las fin c a s  de los ig le sa r io s  que com prende este  A yu n ta m ien to , 
cuyo rem a te  te n d r á  efecto  el (/m i l de N o v iem b re  de l p resen te  a n o .

AYUNTAMIENTO DE LA ESTRADA.

IGLESA RIO  B E SA NTIAG O T)E TA BEY RÓ S.

Tipo
Número Renta para la

del Cabida. an u a l .  primera
^ llh lS tr l

inventario. Clases de lineas. Denominación. ' / I

Fs. cls. Rs. es. Rs. es.

!
 Labradío  incu lto  con robles y

cas tañ o s ......................................... Iglesia de A rr ib a ...........................................  11 116 \

Wem id ..............................................  íd e m .................................................................  27 167
Dehesa con 288 ro b le s   P a lo m ar.............................................................  34 122 ( rQQ
Prado incu lto  y  c a s ta ñ o s   Veiga do M uiño ...........................................   4 6 42 (
Idem  dehesa y ro b le s ..................... I d e m. . . .  11 67 \
Idem  id ..............................................  C ru z .............................. ’/ . . . . ’/ / .  26 125 ¡

Iglesario de San Pedro de Parada.

/ L abrad ío ............................................. L e ir iñ a .............................................................  1 24 ^
l Idem  y e rb a l ...................................... Coba..................................................................  7 110 J

coo ) M onte..................................................  D ehesa..............................................................  3 2 {
688 ( J d e m ....................................................  A cibeiro...........................................................  1 2 / 143

] J j e n i ................  ...............................  Chousa do Mu i ñ o .  ....................................  2 1 l
f jo em ....................................................  Sus cam pos....................................................  3 6 2 )
U d e m ....................................................  D ehesa..............................................................  4 2 '

Iglesario de San Vicente de Berres.

I
 Labradío, trepe y deh esa   Abajo la h u e r ta .............................................. 42 354 x
Idem inculto  y v iñ ed o ................  Agro del cam p o ...........................................  15 6 93 1

Dehesa, castaños y robles ----- Debajo B ouzada............................................  12 65 I
{dem ¡d  ‘..............................  Robleda do F o n d o ...................................... 27 6 27 l
Idem y e rb a l  .......................  P rado do P o rtiñ o .........................................  11 100 /
Labradío, p rado , viTiedo y c a s -  1

tañ o s ................. ............................ Bajo del a n te r io r .......................................... 1 20 ]
D ^ a d í o  .................................  Do P alom ar....................................................  15 140 /

Iglesario de Santa María de Olives.

i  Prado y  lab ra d ío ............................ P rad o .............................   9 95 \
I L abrad ío ............................................  T ras da T ab e rn a ..........................................  9 6 16 \
1 }d em .................................................... Dos Penedos.................................................. 12 43 J
I  }de ra ...................................................  Forno da D en tro .........................................  13 48 I
l{ d e m .................................................... Idem do M echo............................................. 3 3 15 I
l j dem .................................................... Sobre Ponsadas............................................  6 29 F
I Idem .................................................... C an tin e iras ..................................................... 10 48 I

650 < H em ..................................................... C arballo ........................................................... 2 \ 1G \
\ I d e m ...................................................  G u id erey .........................................................  8 3 /
I I d e m. . . . . . .  t\ _ ................................................  % •» ít i
i l d e m . . . .    ............... . .  C r u z . .................................................................  10 3 l
I  Tojar y árboles...............................  Pegas................................................................  1 i 27 1
f  Campo y  cas tañ o s.......................... R ea l................................................................... 20 48 1
i  ídem yerbal y cas tañ o s  L eu te iro ........................................................... 10 76 1

Monte y ro b les ..............................  Junt o á la d eh esa ........................................................ 50 I
l Labradío, campo y  c a s ta ñ o s .. . Tras ele la ig lesia .......................................... 8 26 /

Iglesario de San Cristóbal de Remesar.

I Labradío in cu lto ............................. R em esa r ..........................................................  40 500 »
Prado y to ja r ................................... R edonda..........................................................  23 280 i

i Labradío y y e rb a l .........................  P rado  de a fu e ra ...........................................  11 132 I
1 Monte ab ie rto ..................................  C u rag ila ........................................................... 17 23 I

671 / Labradío y to ja r .............................  C o rdoneiro  7 . 7 ............................  11 113 ) 1.550
Gestal, robles y  cas tañ o s  Gestal do C astro ........................................... 59 235 [

i Labradío y y e rb a l..........................  Cachope...........................................................  12 6 145 \
Idem y p ra d o ...................................  M arosa.............................................................. 7 101 1

V De una p ied ra .................................  M olino...............................................................................  15 J

Iglesario de San Miguel de Curantes.

i Labradío y p rad o ........................... P a lo m ar...........................................................  72 530 )
] Idem in c u lto ...................................  E ira m av o r ....................................................  68 490 /

678 < Idem id. trep eza l............................  C o s t in a / . ........................................................  > 5 2 50 ) 1.500
1 Dehesa con 1.013 robles y cas- í
( tañ o s..............................................  Dehesa da R ocha.......................................... 89 424 )

Iglesario de San  Martin de Callobre.

Í
 Labradío, h u erto  in cu lto   Iglesia de abajo ............................................  21 200 \

Dehesa y ro b le s .............................  Id em .................................................................. 24 264 )

L abrad ío ............................................  Idem  de a r r ib a ............................................. 21 171 ( QHr
Idem, h u erto  y f ru ta le s   Idem  de ab a jo  ...................................... 5 99 ( 50
Dehesa................................................. Idem  de a r r ib a   .....................................  22 114 \
Tojar a b ie r to ................................... Ju n to  á la iglesia ........................................  2 8 /

Iglesario de Santa María de Rivela.

( Prado m a to rra l ............................... Santa M arina .................................................  8 28 )
668 J Dehesa con 664 ro b le s ................. Dehesa......................................................   55 133 ( 359

( L abradío y p ra d o .......................... P rado de Codeseira..................................... 26 208 j

Iglesario de Santa María de Loymil.

(
Labradío y  p r a d o . . . ..................... Prado del iglesario ........................................ 20 190
Campo y b rañ a  .....................  Idem  de a r r ib a .............................................. 3 25 \

L a b ra d ío ......................„ ...................  Negral de a b a jo ............................................  18 1 130 1
Idem, fru tales y b r a ñ a ................  Prado longo......................................    48 462 J
Tojar..................................................... íd em ..................................................................  23 I 86 F
Id em ....................................................  B a rc in o ............................................................  12 1 28 [
L ab rad ío ............................................. Látigo del P a lo m a r.....................................  62 670 \  1.884
Id em ..................................................... G o le ta ..............................................................  5 35 í
In c u lto , 250 ro b le s  ............ Dehesa del Látigo..................................  22 60 l
T repezal y castaños.......................  C o tiñ o ..............................................................  5 9 I
B aldío, robles y cas tañ o s  C arballeira  do Cepillo............................ 5 1 14 1
B ra ñ a l, castaños y sa n a s   Porto M ouro................................................... 3 5 ]

'  In cu lto , 500 rob les.................. .. C arballeira  da T o m a d a ............................. 90 170 /

Iglesario de San  Miguel de Moreira.

¡
L abradío incu lto .............................  Veiga del ig lesario ..................   38 180 *
Tojar con r o b le s ............................. Idem ................................................................... 21 50 /

Idem  con 200 ro b les   .......  Idem ................................................................... 96 231 } 598
T ojar....................................................  Idem ................................................................... 21 52 í
Labradío  y  c a m p o .........................  Prado de Sestelo...........................................  15 85 /

Iglesario de San Estiban de Lagarts.

Í
 Labradío y b ra ñ a l .......................... Prado del ig le sa r io .................................... 6 2 47 A
Idem  y f ru ta le s ..............................  Jun to  á la R ectoral....................................  3 5 *38 i

Idem  in c u lto .................................... Prado de id ..................................   42 364 i
Idem id ..............................................  C ruz ..................................................................  34 10 210 I
Idem  id. con rob les....................... C u rtiñ a s ........................................................... 12 5 45 [
M o n te . . . . .........................................  Monte de L o are s .........................................  4 5 V
Idem  * ...................*............... Idem  ju n to  al p uen te  L in a res................. 10 12 /  1,068
Idem ..................................................... Onteiro del iglesario..................................  21 2 40 I
Idem .................................................... Monte del C ru ce iro .....................................  8 2 10 i
Idem ....................................................  Vinilo al C ru cero .......................................  10 6 I
Trepezal con 500 r o b le s . . .   R afeira .............................................................  70 6 189 I
Zarzal y ro b le s ............................... Sobre p ra d o ..................................................  o 7 20 /
incu lto , zarzal y ro b le s   C errado m o n te ...........................................  23 82

Iglesario de Sa n  A n d rés de Somoza.

1.150 L ab rad ío ............................................  P rado del ig le sa 7 io 7 ? .......................    7 6 70 70

Iglesario de San Lorenzo de Sabucedo.

S
 L abrad ío ..................................... . T este ira ............................................................  3 30 j
Idem ....................................................  Rosas de a fu e ra ............................................ 6 8 64 (

T estal..................................................  C errado de T es te ira .............................  37 90 i 1
L abrad ío ............................................ R osas............................................* ................. 11 100 /

Tipo
Número Cabida' ReDla para I»JNumelü —  a n u a l .  Primera

del Clase de fincas. Denominación. — subasta.
aventario.

Fs. cls. Rs. es. Rs. ^

Iglesario de Santa C ristina de Vinceiro.

j  Labradío y cam p o .........................  P rado del ig lesario   27 290 \
í In c u lto , 100 cas tañ o s................  A rriba del p rad o   13 58 J
1 Labradío y to jar.............................. Veiga de abajo   12 1 38 /
] Idem, campo, castaños y robles. C am panario  1 T 87 f

1.181 (L a b r a d ío ............................................ S e u rra   8 11 61 ) 705
1 Tojar y  rob les.................................. Idem   8 3 25 í
I In c u lto , castaños y  ro b le s   T o r re n ta   11 46 I
f Idem  y lab rad ío ................................. C ham iceira  3 3 16 1
'  Baldío, 322 ro b le s .........................  Monte do P a lo m ar  185 5 89 l

Iglesario de Santa María de Anguiones.

/ Labradío y to ja r ..........................  P a lo m a r ..........................................*  15 3 6 ! j ¡
A r. j L abrad ío ....................................... Ju n to  á la iglesia    4 10 25 ( 0 i

i ld e m ................................................ Prado de abajo  30 6 150 í ^
\ T o jar, robles y c a s ta ñ o s .   Cerrado da R e g u e ira   47 111 /

Iglesario de San Julián de A rnois.

( Labradío y v iñ ed o .........................  Viña g ra n d e .     16 9 196 )
• 894 j Dehesa 436... ro b le s .........................  T rigueira      9 11 49 ( 393

( Labradío y e rb a l..............................  Cobas...............    4 48 ;

Iglesiario de Santa María de Rubín.

¡
Labradío y castaños...................... Iglesario de a r r ib a     32 4 40 \
Idem, prado, trepezal y ro b le s . . Idem  de ab ajo   66 283 I

B rañal y a lm e n as .........................  R eal   6 44 l
\ Labradío y trep eza l.....................  Iglesario de a r r ib a ....................................  20 96 [
I Idem  id ..............................................  Idem  de abajo ...............................................  40 192 1
\ T o jar, b ra ñ a l y  rob les..................  Prado v iejo   ....................................... 36 86 J

Iglesario de Santa María de Riveira.

/  Labradío y y e rb a l .........................  Besada.............................................................. 23 444 \
[ Idem  trep eza l i ................... Suas C apillas............................................ Y. 20 420 J
1 Idem y e rb a l.....................................  F ru ta l y Bouza.............................................  32 490 I j
I  Idem ....................................................  B u ra ta .  .......................................................  34 328 I  ¡
I ld e m ..................................................... S u a F o n te ....................................................... 12 72 I ,
I ld e m ....................................................  Fon te ................................................................  5 60 1 1

, . Aq /  Id em .  ..............................................  Idem  y O ubelo        26 4 56 , < ^  j
( Tojar con 458 ro b le s .....................  Revolta.............................................................  75 98 j
\  Idem y p ra d o ................ .................. Cenada do M ato *   ^1 I
i  Monte a b ie r to ................................... Monte de F o r a ..............................................  27
I  L abradío y v iñ e d o .........................  Salidos del casero de abajo ......................  * 62 I
F T ojar, robles y cas tañ o s..............  Casóla de A grelo .........................................  50 240 1 ;

L abrad ío ............................................  Viña ho llan .............................................  ¿ i /
\  Huer t a ................................................  Dos Góm ez  J 1 I

Iglesario de Santa Marina de Agar.

a , ,  ( L a b r a d ío . . .......................................  C arballosa.......................................................  6 38 i
í Tojar con 51 rob les y cas tañ o s. R om azan.........................................................  ^  ¿y )

Iglesario de San ta  M aria de P ar adela. ,

Í
 Labradío y  to ja r............................  E sq u e iro   jj 500 . |
Idem , cam po y to ja r.....................  Prado da Riv.a D o n a .    15 9 555 i

T o ja r, cam po y rod .a ................ . A m ejeiro   7 f
Campo................................................. Id em     ° 7 J V
L abradío , cam po y to jar  Besada, labrad ío  y c am p o   21 620 (
Trepezal, 393 ro b le s ...................... D ona  32 6 2b4 i
L ab rad ío ............................................  B o s q u e . . .   4 6 5ü i
Trepezai, 700 ro b le s .....................  Idem    « . . .  66 4 /9Z

Iglesario de San Juan de Santeles.

( Labradío, y e rb al y v iñ a ..............  P rado .................................................................  28 *‘?2a )
4 nLi ) Trepezal con 190 ro b le s   R obleda..............................................................  18 6 120 f
1,844 Idem  con 77.... ...................................  C errado de a r r ib a ........................................ 25 6 225 (

f Monte y  9 ro b le s ....................... .... Monte de C ruceiro ...........................    » ^

Iglesario de San ta  Cristina de Rea .

( Labradío , yerbal y  c a s ta ñ o s . . .  P rado .................*.........................    4T 567 j
1.848 L ab rad ío .......... .................................  C ortina d o O u te iro ......................................  14 6 448 | 1.293

( Robleda, 160 y  26 c as tañ o s   C aíballeira  de a r r ib a .............................   53 578 )

Iglesario de Santa M aria de Couso.

/ Labradío y viñedo.......................... Fon ten ia ..................................   j 8 \

4 859 / n an ríá io ,Vre fím ^ ra y P60 ro b jé s .’ Síem  de la ig lesia ......................................  32 210 f
\ L abrad ío ............................................  Campo da Lagoa...........................................  4 90 /
/ Idem .. ..............................................  Id em .................................................................  3 74 1
\ Y erbal.................................................  C ante................................................................  1 27 /

Iglesario de San  Julián  de Bea.

( L a b ra d ío ............................................  Abajo de la iglesia.......................................  4 40 310 ) ]
4.858 j Idem y e rb a l......................................  P rado ................................................................. 5 489 ! 617

I R obleda, 364 robles   D ehesa................................................................  29 6 408 )

Iglesario de Sa n  Miguel de Barcala.

¡
L ab rad ío ............................................ N eg re íra   2 80 \
Idem y y e rb a l ................................. P ra d o    5 489 f ^

Idem, campo, tojar y ro b le s . . . .  Idem   41 175 í
C am po................................ ................ C ernanda  3 " 37 t

Iglesario de San A ndiés de Bea.

I Yerbal y rob les..............................  P rado ....................................... ......................... 4 5 6 4.000 \
/ L abrad ío ..................... ....................... Pere ira ..............................................................  46 4.042 j
l Idem ....................................................  S e u rra ............................................ .................  25 _ 972 l
■ Idem ..........  .....................................  C acherela ........................................................  4 4 7 375 I
1 Idem y cam po.   .........................  B raña..................................    7 7 461 I
1 Idem....................................................  N ogueira .......................................................... 21 8 999 I
\  Idem ....................................................  Idem ..................................................................  8 4 555 |
I Idem ....................................................  Palom ar............................................................  12 6 486 \

1.876 (  Monte y  ro b les.............. ...............  Pom bal................................    » 21 I 7.072
\  L ab rad lo ............................................ H o rtin a ............................................................. 3 8 /
1 E ira de M ajar..................................  A yra..........................................    2 27 I
i  Labradío y  cam po.......................... Palom ar............................................................ 3 9 4 30 I
I  Idem y  y e rb a l.................................  H uerta p e q u e ñ a ,.....................................  . 6 46 I
I  Labradío y v iñ a ............................. Eira de P u en te ...............................................  4 258 1
f L abrad ío ............................................  H uerta ..............................................................  6 9 329 I
I Idem ..................................................... E ira  de Sar....................................................  5 9 299 /
\  Campo, tojar y  c a s ta ñ o s   Bosque.............................................................. 5 40 94 /

Iglesario de San Jorge de Codeseda.

/L a b ra d ío ............................................  G regena de abajo........................................  24 225 \
i Idem .....................................................  Idem  de a rrib a .............................................  46 400 i

1777- / Incu lto , robles y castaños  B rañado........................................................... 34 440 l ^
\ Campo y  ro b le s ..............................  B raña  *..................   33 445 í
/ L ab rad ío , incu lto  y  c a s ta ñ o s ...  Palom ar...........................................................  48 j
' B raña .............................. ....................  G eal...........................................................   4 6 4b 1 ,

T otal........................... 29.503
f  —

Pontevedra 9 de O ctubre de  1 8 60 .= E l A dm inistrador, José de L artundo.==C onform e.=El In terv en to r Oficial pri
m ero , J. Luis Albelda.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección g en era l de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se arrienda en pública

subasta el producto de la conducción de viajeros en las
sillas-correos.

4.a Se a rrien d a  en  pública  su b asta , con a rreg lo  á lo 
dispuesto en Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852, el 
p roducto de los asientos de viajeros en las silla s-co rreo s 
ae las seis líneas gen era les, á s a b e r:  de Madrid á Ir  u n , 
á Córdoba, á Badajoz, á la C o ru ñ a , á Oviedo, y  de Gua
dal ajara á Zaragoza.

2.a P ara  los efectos del a rrien d o  se consideran  las s i 
llas con solo dos asientos d ispon ib les, s in  q u e  pueda el 
co n tra tis ta  en n in g ú n  caso au m en tar su núm ero .

3.a El a rren d a ta rio  podrá disponer del alm acén de los 
equipajes para colocar el de los viajeros siem pre que el 
peso no exceda de 50 lib ras por cada viajero, y qu e  los 
bultos se su je ten  á las dim ensiones s ig u ien te s : 41 pu l
gadas españolas de la rg o , 37 de ancho y 18 y m edia de 
alto.

4.a No podrá  adm itir exceso d e^peso , ni encargos de 
n in guna  c la se , bajo la m ulta de 500 rs. que por cada 
falta que se ju stifique  le im pondrá la D irección general 
de Correos.

5.a Será de cuen ta  del a rren d a ta rio  el pago á los pos
tillones como agujetas de un  real por viajero en  cada 
una de las paradas de postas que  haya d u ra n te  el c o n tra 
to en las seis líneas citadas.

6.a El G obierno d eS . M. podrá  d isp o n er de uno  ó de 
los dos asientos de las sillas , tanto en Madrid como en  
el extrem o de las líneas cuando el servicio público lo ex i
ja  , siem pre que por la D irección genera l de Correos se 
com unique  al con tra tista  ó á su  rep resen tan te  la opor
tu n a  órden p o r escrito ó p o r el te lé g ra fo , según los ca
sos, 18 horas án tes d é la  salida d é lo s  correos.

7 .a Cuando el Gobierno disponga del asiento ó asien

tos á que se re fie re  la condición an terio r, se abonará al 
a rren d a ta rio  su im porte por qu ien  corresponda.

8.a Los c a rru a je s  irán  precisam ente á las órdenes det 
conductor, como responsables de que se cum pla el itine
ra rio , s in  que se pueda exigir m ás paradas ó detenciones 
q u e  las m arcadas en  el mismo.

9.a El a rren d a ta rio  nom brará  por sí los dependientes 
que necesite  para  ad m in istrar el servicio q u e  se subas
ta , y responderá  de los daños que causen los viajerosen 
los carrua jes. ,

40. Los conductores de correos rec ib irán  órdenes de 
los A dm inistradores q u e  rep resen ten  al arrendatario en 
todo lo concern ien te  al a rren d am ien to  , siendo respon
sables de los perjuicios que  se ocasionen al mismo por 
su  causa.

41. El a rren d a ta rio  se su je ta rá  á pagar l a s  multas 
que la Dirección general de Correos le imponga Por 
faltas en  el cum plim ien to  del con tra to  , principalmente 
en lo que se refiere á la 4.a condición.

12. No se podrá pedir la rescisioñ del con tra to , ni 
indem nización a lguna po r casos fortuitos que P^duzcjm  
la in te rcep tac ión  de una l ín e a , con imposibilidad dei 
paso de los c a r ru a je s , sea cu a lqu iera  el motivo que pro^ 
duzca la in terceptación.

43. Si convin iera  al G obierno a c o r ta r , v aria r ó s u 
p rim ir  el todo ó parte  de  a lgunas de las seis lineas esta
b lec id as , se in d em nizará  al con tra tista  la cantidad cor
respond ien te  al im porte del asiento de un solo viajero en 
cada silla en el trayecto  q u e  dejen de c o rre r  estas a ra 
zón de 5 rs. y  m edio legua, deducidas las agujetas en la 
form a siguiente :

Por toda la línea de  Ir  u n ....................................... ‘f  Jo
Por la de C órdoba.....................................................  * » • * «
Por la de Badajoz ............................................
Por la de la C oruña ..................................................  á04.75b
P or la de O viedo ................................   304.425
Por la de Z aragoza..................................................... 4(2.990

4.724.423



i ?1 CpnrwÍSm n° ,B?drá í16™0!10 ? reclamar otra cosa. 11 . Para tomar parle en la licitación se necesita denn
tWad Pdoe t00m000er f  ^ j™?*1 de D^ « o f l a  S
nel del cn 13?e ? ÍC0 0 su equivalente en pa-

coicÍus^ndn SÍt° ue dev?lverá á 'os interesados a la 
a? mlirn , , la subasta> a excepción del que pertenezca
la-íoáclustoVUTOnTraM á P°r
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e m n ^ ,S ,fr" end<? se ha,ce P°r término de dos años, que empezaran a contarse desde 1.° de Enero de 1861, v el 
pago se verificara en la Administración del Correo cen
tral de esta corte por mensualidades anticipadas, cotn-
aúua?nnp°d»K “."*<■Ia du°décima Parte de la cantidad ba satisfacer el arrendatario.
nrevíene m.'"ÍLel ar™ndalario no cumpla con lo que se
retarda» «i ,a* coudjciones que preceden, ó impidiese ó
rescindid ii ?aD?leít d.e ,a escritura, se tendrá por
á lo une en ef°n »a 1 PerJUIC10 del mismo , sujetándose
Real Secrom de *7 dCU¿aí. Previ,ene el art- 5-° del citado J o e0leto de 37 de Febrero de 1852.
Dlieeos o l í 8813 se b,ará P°r medio de proposiciones en 
Tre-lrán i  n- ? n el corresP°ndiente lema, que se en- 
ab rW  li 1  í,re1 general de Correos en el acto de 
mentó n ,o suba?‘a > acompañando previamente el docu- 90° lue acredite haberse hecho el depósito.
muía siguiente *Ctar *aS plopos*c*ones se adoptará la fór-

■,ñn 1! l 0V Íg0 á ®nlr.e§ar la cantidad de . . . .  rs. en cada 
ano poi el arrendamiento de los productos que haya en 
¡a “ 'ld,UCCIOj1 de viajeros en las sillas-correos de las seis 
ñor S MUp ir f í  suJetat?domeá las condiciones aprobadas 
la fian™* seguridad de esta proposición presento

* t e  ; t e v n' q™h° *■*■*- « h ̂
Ktorí' A *j Pr°P°sicion acompañará otro pliego, tam
bre Cani ®1 m‘Sm° lema ’ “ Presando el nom-
firma ' Pr°ponente, que autorizará con su

p«iol»aJ°da PreP°sicion que no se presente redactada en
conH,v1ooií!OS’ q.ue e°Pten«a modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no admitida.

3 ,sVbasta í endrá hlSar el dia 3 de Noviembre 
pro^mo, a la una de la tarde, en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, ante el Director general de 
tiorreos. G
mi*4* • Si ial hacers® !aí> proposiciones resultasen dos ó 
pn-r,1̂ ?  1’ se a^rira licitación por término de un 
hecho ra entr° Personas que las hubiesen

25. El remate no producirá efecto alguno hasta que 
ap^farlas3  ̂ CÍOn de S M’ ’ qUe puede tam îen des-

26. Será de cuenta del contratista el coste de la es- 
critura y de las copias que sean necesarias.

Madrid 13 de Octubre de 1860.—El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts. —3

Dirección general de Obras públicas.
E n  v i r t u d  d e  l o  d ispuesto  po r Real orden de 7 del 
co rrien te , esta D irección genera l ha señalado el dia 16 de 
N oviem bre próxim o á las doce de su  m a ñ a n a , para la 
adjudicación en  publica  su b asta  de las obras del p u en te  

Z r l í ?  Y pontDor)es de N ed a , Basteiro y los Molinos, en

c ie n d e T ls i  044 6 5 nrs° S * JUV'3’ C"y0 PresuPuest0 a s~
La su b asta  se ce leb rará  en  los té rm in o s preven idos 

po r la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  corte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , situ ad a  en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom en to , y en la 
to ru n a  an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en am bos p u n to s de m anifiesto  p a ra  conocim iento  del 
publico  el p re su p u e s to , condiciones y p lanos co rre s
pondientes. *

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la can 
tidad q u e  ha de co nsignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
p a ra  tom ar pa rte  en  esta subasta  se rá  de 24.000 rs. 
en  d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
D euda pú b lica  al tipo  q u e  les está  asignado por las re s 
pectivas d isposiciones v igentes, y  en los que río lo tu v ie 
re n  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fija 
do pa ra  la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum en to  que  acred ite  h ab er realizado  el depósito 
del m odo q u e  p rev ien e  la referida  in stru cc ió n .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá  , ú n icam en te  e n tre  sus au to re s , un a  
segunda lic itación  ab ierta  en los térm inos p rescrito s po r 
ja  citada in s tru c c ió n ; siendo la prim era m ejora qu e  se 
haga po r lo m enos de 400 r s . , quedando  las dem ás á 
voluntad de los licitadores siem pre que 110 ba jen  de 200 rs.

M adrid 11 de O ctubre  de 1860.== El D irector general 
de O bras públicas, José F rancisco  d e ü r ía .

Modelo de proposición.
I). N. N . , vecino d e  ^en terad o  del anuncio  p u 

blicado con fecha 11 de O ctubre últim o, y de las condicio
nes y req u is ito s  q u e  se exigen pa ra  la adjudicación en 
pública su b asta  de las obras del p u en te  de Porco y pon
tones de B asteiro , de Neda y  los Molinos, en  la c a rre te 
ra  de Betanzos á Juvia , se com prom ete á tom ar á su 
cargo la co n strucc ión  de las m ism as, con estric ta  s u 
jeción á los expresados req u is ito s  y cond ic iones, p o r la 
cantidad d e ..........

(Aquí la proposición q u e  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ra n d o  lisa y  llan am en te  el tipo f ijad o ; pero  advirtiendo 
Aque será desechada toda propuesta  en q u e  no se exprese  

de term inadam ente  la c a n tid a d , e scrita  en  le tra , po r la 
que se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución de  las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponenle.)

Dirección de Hidrografía.
Según n o tic ias publicadas p o r el A lm irantazgo de In

glaterra  , se da el s ig u ien te

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C o s t a  o c c i d e n t a l  d e  I n g l a t e r r a .

Bajo B a n n y por fuera  de Lands E nd [Fin de la tierra).
Este escollo es u n a  restinga  estrecha de p ied ras , co

mo de y 4 de m illa de largo , tendida del NNE. al SSO., y 
con 8 2/3 á 21 2/3 b razas de agua en bajam ar de m areas 
vivas. Desde su  m enor fondo, 8¡2/3 brazas, que se en cu en 
tra  cerca del ex trem o SO. del e sco llo , d e m o ra n :
El cabo S a in t Ivés ó punta

B alltery , a l ......................... S. 58* E., d istancia 12J4 m illas.
El cabo G u rn a rd s , a l  S. 38 E., id . 10 id.
La iglesia de Sennen , en fi

lada con la ex trem idad  
de la señal de pleam ar en
el cabo C ornw all, a l . . .  S. 10 E., id. 12 id.

El banco del cabo de C o rn w a ll, descub ierto  en 1839 
por el C apitán S h eringham  de la A rm ada R e a l , se ha
lla 6 m illas al S. 26* O. del bajo Bann , y es una restinga 
estrecha q u e  tiene  como 3 m illas de ex tensión  del NNE. 
al SSO. con fondo v a r ia b le , lo m ismo que la de Bann, 
en tre  14 y 21 2/3 brazas de agua en  bajam ar.

A d v e r t e n c i a s . Como la m ar rom pe con m ucha vio
lencia , tan to  en el bajo Bann como en e l banco  del ca
bo C o rn w a ll, se debe ev ita r el pasar po r sus inm edia
ciones, especialm ente  con b u q u es  pequeños y m uy c a r
gados. Por lo d istan te  que  está la costa no se pueden  da r 
buenas m arcaciones pa ra  ir  zafos de estos escollos; pero 
cuando se dobla el cabo Lands End (F in  de la tie r ra ) ,  
yendo hácia el N o r te , si el tiem po esta despejado, con
servando  el faro  Longships (1) en la dem ora del S. 27* O., 
se pasará una m illa  al O. del banco del cabo C ornw all; 
los islotes B risons al S. 13* E . , y  por la noche el faro 
L ongships al S. 7o E., c o n d u c irán  por e n tre  los escollos; 
finalm en te , llevando el cabo C ornw all al S. 2* E . , se pa
sa rá  u n a  m illa al E. del bajo Bann.

Escollos en el canal de Bristol.

Se ha  descub ierto  recien tem en te  en el paso Nash una 
restinga  de p ied ras en tre  las a renas Nash y el cabo Dun- 
raven  , en la costa N. del canal de B ris tó l, que  solo tie 
ne 1% á 13 p ies de agua en bajam ar. Deben ten er m ucho 
cuidado con este escollo los buq u es que hasta  ahora han 
atracado la costa p a ra  d a r resguardo  á las A renas Nash.

Tam bién se ha  descubierto  una  p ied ra  anegada, con 6 
brazas de agua e n c im a , situada un as pocas brazas al S. 
de la enfilacion de las luces de N ash (2), dem orando al
S. 85# E. , y  d is tan te  de las m ism as 5/ i  millas.

C o s t a s  d e  E s c o c i a .

Rockall. — Rompientes del Este.

Se ha recibido noticia de h aberse  visto recien tem ente  
u n as rom pien tes al ESE. y d istan tes de 5 á 10 m illas de 
R o ckall, sobre la costa occidental de las islas Hebrides.

Se p rev iene  á los navegan tes que dén  u n  buen  res
g uardo  á este escollo.

(1) Véase Cuaderno de Faro* de las costa* occidentales y  se -  
tentrionales de Europa écc., en 1.* de Mayo de 1159, faro 239.

(2) Idem id. id., 529.

Costa occidental de N oruega.

Faro de Gittero.

Según anuncio de la Dirección de la Arm ada Real de 
L n ris tia n ia , el aparato  de ilum inación del faro de Glet- 

(1) se ha trasladado á G itte ro , y se encenderá  en este 
pu n to  desde 1 /  de O ctubre hasta 1.* de Abril.

Puede descu b rirse  desde un a  m illa al N. 25° E. del 
an tiguo  faro de Gletta , y a lu m b rará  desde ei N. 20* O 
pasando por ei E . , hasta el S. 27* 49' O.

Alcance cn  el estado ordinario  de la atm ósfera . 4 
m illas.

Latitud.... 59V.26' N.
L ongitud . 11..22 E. de S. F .

Mar Báltico.— G olfo db Botnia.— Costa de Suecia.

Faro en la isla Agón.

Según anuncio  de la Dirección de la Arm ada Real de 
Suecia , debe haberse  encendido el m encionado faro re 
c ientem ente  c o n s tru id o , el 10 de Setiem bre del co rrien 
te ano.
^  Está situado en la punta E. de dicha is la ,  fren te  á 
H udiksw all.

A parato catóptrico.
Luz de destellos do m uy corta d u ra c ió n , pero m uv 

brillantes, cada 40*. J
Alcance en tiem po despejado 12 m illas, ilum inando 

um areo  de bo™ onle  com prendido e n tre  el N. 35* O. por

L atitu d   61 \ .3 3 \ .00" N.
L o n g itu d .. 23 ..41 ..16 E. de S. F.

29m ^eVaC*°n de* ^°C°  lum inoso sobre el nivel del m ar,

1 t-orF j  e? de m adera colocada en  el centro de la 
habitación de los to rreros, y pin tada de blanco, m énos la 
base que esta de rojo.

Hay adem ás dos edificios separados, uno  pintado de 
roJ° > y «1 otro revocado de b la n c o , que sirven  de b u e 
nas m arcaciones d u ran te  el dia.

Las dem oras son verdaderas.

¡En el banco B a n n .. 24°..20' \
En el paso N a s h .. .  23 ..30 (

En G itte ro ..   ..  20 ..00 l
En la isla A gón - 1 2 ..5 0 )

Madrid 8 de O ctubre de 1860.*»Francisco Chacón.

Dirección general de Loterías.
Lotería  p r im itiv a .

« a lW n .il. “ t" ,co1íon c e leb rad a  en  el dia de ay er han 
salido ag rac iad o s los n ú m ero s  s ig u ie n te s :

30 , 4 7 , 13, 1 1 , 8 7 .
, El p rem io  de  2.500 rs . vn . concedido en  cada ex trac

ción a las h u é rfa n a s  de m ilita re s , Milicianos Nacionales 
y  pa trio tas  q u e  m u rie ro n  en la gloriosa lucha que feliz
m ente hem os term inado  p o r los legítim os derechos de 
Dona Isabel II y  las lib e rtad es de la  nación, ha cabido 
en  su e rte  con el p r im e r  ex tracto  en la de este  dia á 
Dona Isabel A lb ert, hija de D. Salvador , sargento de la 
Milicia Nacional de L iria, m uerto  en el campo del honor.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado i.°— Minas.

En el expediente instru ido  en este G obierno de pro
vincia á instancia de D. José Luis de A nluñano, P residente 
de la sociedad La Crescendo, con el objeto de qu e  esta 
sociedad sea declarada especial m inera , previas las for- 
m alidades que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de. Ju lio  de 1859, y oido el d ic
ta men del Consejo p ro v in c ia l, apruebo la constitución  
en especial m inera  de la sociedad La Crescencia, form a
da .para beneficiar las m inas de galena argentífera Cres 
cencía , Justicia  y Teolmda, sitas en térm ino de Cuevas, 
de la provincia de Almería, m ediante escritu ra  que  o torga
ro n  en esta corle á 12 de Mayo del año actual, y su adicio
nal de 29 de Setiem bre, ante el Escribano D. Eulogio Bar
bero y  Q uin tero , los Sres. D. José Luis de A ntuñano y 
D. Juan  A ntonio de la T o rre , autorizados al efecto por 
la ju n ta  general de accio nistas de la referida sociedad.

Madrid 13 de O ctubre de 1860 .=E l M arqués de la Vega 
de Armijo.»

Lo que  he d ispuesto  se publique  en los periódicos ofi
ciales de esta corte  en cum plim iento de lo que  prev iene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 13 de O ctubre de 1860.— El M arqués de la 
Vega de Armijo.

Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches del servicio 

militar.
Este Consejo ha acordado que las oposiciones para la 

plaza de escrib ien te  del m ismo, que se hab ían  de verifi
car el 16 del que rige , tengan lugar el sábado 20 , á las 
once de la m a ñ a n a , en  las oficinas de esta dependencia.

M adrid 15 de O ctubre de 1860.=E l S ecretario , Cobos.

Gobierno de la provincia de Alava.
En cum plim ien to  á lo p revenido en  Real orden de 8 

de O ctubre de 1856, he dispuesto se anuncie  la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia bajo el pliego de con
diciones que se inserta  á continuación.

Los que deseen in teresarse  en la licitación , que ten
d rá  lugar en mi despacho á las tres  de la tarde del do
m ingo 4 de N oviem bre próxim o , d irig irán  las proposi
ciones á este Gobierno de provincia , ó las depositarán  
en  la caja buzón que se halla colocada en la po rtería .

V itoria 9 de O ctubre de 1860.=C . Vizconde del Cerro.
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Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la li
citación y adjudicación del Boletín oficial de esta provin
cia para el año de 1861.

1.a D. N. N., vecino d e  , propone redactar y  p u 
b licar el Boletín oficial de la provincia de Alava los lunes, 
m iércoles y  viernes de cada sem ana , y repartirlo  con sus 
su p le m e n to s , po r su cuenta y r ie sg o , á los suscrilores 
de la capital en los m ism os dias , enviándolo por el cor
reo m ás inm ediato al de su  publicación á los demás su s -  
critores.

2.a Ha de in se rta r  en el Boletín oficial, bajo el ep íg ra 
fe de Articulo de oficio, la p rim era  sección de la Gaceta y 
dem ás disposiciones que em anen del Gobierno de S. M., 
los docum entos que se les rem itan  por este Gobierno 
an tes de las tres de la tarde del dia an te rio r al de la pu 
blicación , con las form alidades prevenidas en  la Real 
orden de 6 de A bril de 1839 , y los que le rem ita  el Ex
celentísim o Sr. Capitán general del d istrito  en v irtu d  de 
la au torización  que  le concede la de 9 de Agosto del m is
mo añ o , observando para ello el orden sigu ien te :

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación general y provincial.
Del Gobierno m ilitar.
De las oficinas de Hacienda.
De los A yuntam ientos.
De la A udiencia te rrito ria l.
De los Juzgados y de las oficinas de Desam ortización.

3.a Las dim ensiones del Boletín se rán  de un plie
go de papel c o n tin u o , tamaño m arquilla  (26 pulga
das de largo por 17 y  m edia de ancho), dividido en c u a 
tro planas con cuatro  colum nas cada una , del ancho de 
nueve em es de parangona del tipo del cuerpo 10, conte
n iendo cada colum na 96 líneas del m ismo cuerpo.

4.a C uando en el Boletín o rd inario  no cupiese alguna 
o rd e n , reglam ento & c ., se aum entará  por cuenta  del r e 
dactor el pliego ó pliegos necesarios para  que  no se in 
terrum pa la inserción  si el G obernador lo considerase
urgen te . ,

5.a Los anuncios de bienes nacionales se insertaran  en 
el pliego n a tu ra l del Boletín, pero cuando por causa de 
ellos sea preciso au m en tar algún sup lem en to , se rán  
los gastos de este de cuenta del fondo especial de ventas, 
con arreglo  á lo dispuesto en  la Real orden de 8 de Julio 
de 1838.

6.a Se d a rán  Boletines ex trao rd in a rio s cuando el se 
ñ o r G obernador considere que no puede dem orarse la 
c irculación de alguna órden, y serán  de cuenta del editor 
cuando fueren  sobre asuntos de Gobierno, y cuando no 
de la dependencia ú  oficina que lo reclam ase.

7.a Los avisos de los A yuntam ientos rem itidos á la re 
dacción por el Sr. Gobernador se in se rta rán  g ra tu ita 
m ente. ,
... 8.a En el p rim er Boletín de cada mes se publicara, 
au n q u e  sea por suplem ento  el índice de todas las ó rde
nes del an te rio r, y el ú ltim o dia del año uno general con 
expresión del núm erode aquel que las contenga y del de la 
c irc u la r  en que se inserte . #

9.a El ed itor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada núm ero del Boletín , que facilitará á m itad del precio

(1) Este faro no se encuentra en ninguna de las noticias ex
tranjeras que se han tenido á la vista.

de subasta al Gobernador civil> Diputación y oficinas de 
Desamortización si lo reclam asen , y  por igwal precio al 
ae la subasta si se le mandase tirar mayor número aue  
lo ordinario. 1

10. El editor ó empresario* se obliga á tira r en cada 
uno de los dias en que ha  de publicarse el Boletín oficial 
ios ejem plares necesarios, .y eptregarlos gratis en la for
ma marcada en la condición lA al Ministerio de la G o
bernación, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio y Gapitan general del d istrito  á que 
pertenezca la provincia, y  dentío  de esta uno al G ober
nador de la p ro v in c ia , 12 á la Secretaría del Gobierno, 
uno al Com andante general, Diputados á Cortes, Diputa
ción general, Diputados provine ales, Jefe de la Guardia 
f 1. !  ^ ^ es d® b n ea» Comisariolde vigilancia, Adm inis- 
liado r y  Comisionado de Venta!» de Bienes nacionales 
Jefes de Hacienda de la p rovínola , Vicaría eclesiástica 
de la diócesis, A yuntam ientos, Jueces de prim era in s tan 
cia, Sección de Estadística y general del Reino. El re 
parto  y  envío de estos ejem plares serán  db cuenta y ries
go del e d ito r, sin  exceptuar los que  se rem itan  á los 
A yuntam ientos en conform idad con lo dispuesto en Real 
órden de 24 de Octubre de 1856, derogatoria de la ú lti
ma parle  de la regla 3.a de la de 8 del mismo mes y año.

11. El editor cobrará por trimestres anticipados el
precio del rem ate de la Depositaría de la Diputación.

12. El tipo m áxim o de la contrata es el de 18.000 rs., 
y  sobre él deberán g ira r las proposiciones. Los licitado- 
res expresarán en las m ism as ja  cantidad anual por cu
yo im porte ofrecen desem peñar el servicio de que se 
trata.

13. Si se p resen tara  otra ú  otras proposiciones igua
les en la cantidad alzada en que se subaste la publica
ción del Boletín se conform ará el proponente con que la 
suerte  decida, la persona á quien  se ha de adjudicar; pero 
si la proposición igual fuese hecha por el actual em p re 
sario, será este el preferido sin dar lugar al sorteo.

14. La cantidad del depósito, será de 8.000 rs. y para
presentar proposiciones es necesario tener establecim ien
to tipográfico suficientem ente surtido de prensas, m áqui
nas, tipos, cajas y demás, útiles indispensables para la 
publicación , con arreglo todo á lo p rescrito  en la Real 
órden de 8 Octubre de 1866 , ó bien acred itar y g a ran ti
zar á satisfacción de este Gobierno que  poseen todos los 
elementos necesarios para el desempeño de dicho servicio 
eouform e á la Real órden de 11 dé O ctubre del año pró 
ximo pasado.

Gobierno de la provincia de Falencia.
El dia 4 de Noviem bre próximo se verificará á las tres 

de la tarde en este G obierno de provincia la subasta del 
Boletín oficial de la m isma para el año de 1861 , con s u 
jeción al pliego de condiciones que subsigue, y conforme 
á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 de Setiem bre de 
1846, 26 del propio mes de 1817 y de 8 y 24 de Octu
b re  de 1856, cuyo pliego se hallará de m anifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno.

Las personas que qu ieran  interesarse en la licitación 
lo verificarán dirigiendo sus proposiciones en pliegos cer
rados á este Gobierno arregladas al modelo que se inserta  
á continuación  del de condiciones para la subasta ; a d 
virtiendo  que solo se adm itirán los que lleguen por el 
errreo  directam ente, ó se depositen en la caja destinada 
á la recepción de la correspondencia de este Gobierno, 
(cuyo buzón se halla en la portería del mismo) hasta la 
hora prefijada de las tres de la tarde del referido dia 6 de 
Noviem bre en que deberá verificarse aquella.

Palencia 6 de Octubre de 1860.=Luciano Q uiñones 
de León. 5208

Pliego de condiciones á que habrá de sujetarse la contrata
del Boletín oficial de esta provincia para el año de 1861.

1 .a El Boletiyi deberá publicarse tres veces á la sem ana, 
es á saber: los lunes, m iércoles y v iernes antes de la 
hora de las doce del d ia; su  tamaño y letra será el d e 
signado en las disposiciones 1.a y 2.a de la Real órden 
de 8 de O ctubre de 1856.

2.a El editor publicará los núm eros ex traord inarios 
que el Gobierno de provincia le ordenare , y aum entará 
el ord inarió  con los suplem entos que el mismo d isp u 
siese.

3.a La tirada de cada núm ero del Boletín deberá cons
tar de 555, los cuales previo franqueo, serán  rem itidos 
por el contratista  á las Autoridades, corporaciones v fun 
cionarios que á continuación se expresan:

Ministerio de la Gobernación los que consideren n e 
cesarios.

Uno á Id Biblioloua nuuiuiid).
Dos al Regente y Fiscal de la Audiencia del territo rio .
Uno al Ministerio de Fomento.
Uno á la Dirección general de Agricultura.
Uno a la Comisión general de Estadística. #
Uno á la Capitanía general del distrito .
Veinticuatro al Gobierno civil.
Uno al Gobierno militaiv.
Cuatro á los Diputados a Cortes.
Nueve á ios Diputados provinciales.
Uno al Jefe de la Guardia civil.
Uno al Comisario de vigilancia.
Dos al A dm inistrador y Comisionado de Ventas de 

Bienes nacionales.
Cinco á los Jefes de Hacienda de la provincia.
Uno á la Vicaría eclesiástica d é la  diócesis.
Doscientos cuaren ta  y siete á los Ayuntam ientos.
Doscientos tres á los Alcaldes pedáneos.
Siéte á los Juzgados.
Uno á la Biblioteca provincial.
Uno al Ingeniero de Montes.
Uno al Ingeniero civil.
V einticuatro á los destacam entos de la Guardia civil.
Cuatro á la Comisión perm anente de Estadística.
Uno á la Jun ta  provincial de Instrucción pública.
Uno á la Jun ta  de Beneficencia.
Uno á la Jun ta  de Sanidad.
Uno á la Ju n ta  de Ventas.
Uno al Prom otor fiscal de la capital.
Uno al A rquitecto de provincia.
U no, y hasta cuatro ó m ás si lo c reyere  necesario  al 

Jefe de Fomento.
4 .a El editor no podrá publicar cosa alguna en el Bo

letín sin autorización del Gobierno de provincia. El m is
mo observará  en la inserción el método establecido en 
las disposiciones 5.a y 7.a de la expresada Real órden  de 
8 de O ctubre.

5.a Al ú ltim o núm ero del mes acom pañará el íudice 
cronológico por M inisterios de todas las leyes , Reales 
decretos , órdenes y demás disposiciones que se hu b ieren  
insertado d u ran te  el mismo, y á la conclusión del año el 
general de todo él.

6.a Las proposiciones de subasta se h a rán  en pliego 
cerrado y con sujeción al modelo que se inserta  al 
pié. Cada pliego debe contener adem ás una carta  de pago 
q ue acredite  el depósito de 8.000 rs. en la Tesorería de 
provincia.

7.a Podrán hacer proposiciones las personas que ten 
gan establecim iento tipográfico suficientem ente abaste
cido de prensas ó m áquinas , tipos , cajas y demás útiles 
necesarios para la publicación, y las que no lo tengan 
siem pre que arcediten y garanticen á satisfacción de 
este Gobierno de provincia que poseen todos los elem en
tos necesarios para el desempeño de dicho servicio.

8.a El tipo máximo sobre que deben g ira r  las p ro 
posiciones es el de 38.752 rs. al año, sin  adm itirse las 
que suban  del mismo; debiendo expresar los licitadores 
en sus proposiciones la_cantidad anual por cuyo im 
porte ofrezcan desem peñar ei servicio de que se trata.

9.a Si se le reclam ase algún ejem plar m ás de los 555 
expresados, se le abonará á precio de contrata. De la pro
pia m anera serán satisfechos los núm eros e x trao rd in a 
rios que se m andasen publicar. El editor no tendrá d e re 
cho á abono alguno por los suplem entos con que se le 
m ande au m en tar ios núm eros del Boletín.

10. Los pliegos de subasta deben depositarse ántes do 
las tres de la tarde del dia 4 de Noviembre próxim o en 
la caja destinada á la recepción de la correspondencia 
de este Gobierno.

I I. La adjudicación se hará á favor del licitador m ás 
ventajoso. En el caso de que se presentasen dos ó m ás 
próposiciones iguales, la suerte  decidirá la persona en 
quien  deba recaer el rem ate; pero si el actual editor del 
Boletín fuese una de dichas personas, se declarará  á su 
favor.

12. De cuenta del rem atante son los gastos de la es
c ritu ra  de fianza que el misino ten d rá  que o torgar, s u 
jetando  á la responsabilidad  del contra to  los 8.009 rs. 
que p réviam ente  debió de haber depositado.

13. El precio del rem ate será satisfecho de fondos 
p rov inciales por trim estres anticipados.

Palencia 6 de O ctubre de 1860.™El G obernador, L u
ciano Quiñones de León.

Modelo de proposiciones.

D. N. N ., vecino d e    ofrece tom ar á su cargo
la im presión del Boletín oficial de la provincia de Pa
lencia en el próximo año de 1861 por el im porte total al 
año d e  (en letra) sujetándose al pliego de condicio
nes establecidas al efecto, que está de manifiesto cn la 
Secretaría de este Gobierno civil.

(Firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla  vacante la Secretaría del A yuntam iento de

R iofrio , dotada con 2.000 rs. anuos pagados de fondos 
m unicipales.

Para su provisión se señala el térm ino de un mes, 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Presidente de dicha co rp o rac ió n ; en  la inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reú n a  m ejores 
c ircunstancias, con arreglo á lo dispuesto cn Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglam ento para la ejecución de la misma,

Avila 14 de O ctubre de 1860.=R om ualdo Becerril.
_________ 5202— 3

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento de 
Narros de Saldueña , dotada con 1.200 rs. ánuos pagados 
de fondos m unicipales.

Para su  provisión  se señala el térm ino de un  mes, 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de Ma
drid.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha co rp o rac ió n ; en la inteligencia 
qu e  . se rá  elegido para dicho cargo el que  reúna  mejores 
c ircunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de O ctubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamento para la ejecución de la m isma.

Avila 14 de O ctubre de 1860.=Rom uaIdo Becerril.
— 3

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Pliego de condiciones para la adjudicación en p ú 

blica subasta del Boletín oficial de esta provincia , 
que deberá publicarse durante el año próxim o  
de 1861.
1.a El editor ó em presario publicará  sém analm ente 

tres núm eros de dicho periódico, que sa ld rán  precisam en
te los dias lunes, m iércoles y viernes sin  perjuicio de 
los extraordinarios que reclam e el servicio, y en su  caso 
se acuerde con arreglo  á las condiciones 4.a y 6.a de Ja 
Real órden de 3 de Setiem bre de 1846, Boletín oficial n ú 
m ero 2.123.

2.a El tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo (m arquilla) de 26 pulgadas de largo por 10 y  
media de a n c h o , dividido en cuatro planas con cuatro 
colum nas cada una del ancho de nueve emes de p a ran 
gona, del tipo del cuerpo 10 , conteniendo cada colum 
na 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a Han de insertarse  en el Boletín , bajo el epígrafe de 
Artículo de oficio, todas las com unicaciones, órdenes, c ir
culares , edictos y anuncios que se rem itan  por este Go
bierno , observándose en su  inserción el órden siguiente, 
que por n ingún concepto podrá ser alterado:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Capitanía general.
De las oficinas de Hacienda pública.
De los Ayuntam ientos.
De la Audiencia del territorio .
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

4.a Cuando las necesidades del servicio .exigieren la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévia siem pre 
mi autorización , si estos no tueren sobre asuntos de Go
b ie rn o , el im porte de aquella será de cuenta de la depen
dencia ú  oficina que lo hubiera reclam ado.

5.a Los avisos de los A yuntam ientos que se rem itan á 
la redacción por este Gobierno se inserta rán  g ra tu ita 
m ente ; y asimism o las declaraciones de pobreza que ha
gan los T ribunales, si b ien  en este caso sin  perjuicio de 
cobrar el em presario sus derechos cuando el declarado 
pobre viniese á mejor fortuna.

6.a Los anuncios relativos á desamortización se in se r
tarán , ora en los Boletines o rd inarios , ora en suplem en
tos á los m ism os, conform e á lo prevenido en las Reales 
órdenes de 8 de Julio de 1838 , 16 de Julio de 1855 y 1.° 
de Setiem bre de 1856.

7.a El editor ó em presario  dará gratis 16 ejem plares 
para la Secretaría de este Gobierno , y siem pre los que 
se consideren necesarios para el Ministerio de la Gober
nación , Biblioteca N acio n a l, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territo rio  y Capitanía general del distrito, Go
bierno m ilita r, Diputados á C o rtes , Diputados p rov in 
ciales, Jefe de la Guardia civil , Comisario de vigilancia, 
A dm inistrador y Comisionado de Venias nacionales, Jefe 
de. Hacienda de la provincia , Vicaría eclesiástica de la 
diócesis, A yuntam ientos, Juzgados, Biblioteca provincial,
Cnpittmcs genéralos y Com andantes generales de los de 
partam entos m arítim os. Además rem itirá  un ejem plar de 
cada núm ero al Subgobernador de Menorca y otro á cada 
uno de los Subdelegados de M edicina, Cirugía, Farm acia 
y V eterinaria de los partidos judiciales cuyos últim os n ú 
meros d irig irá  á los Alcaldes de los pueblos cabeza de los 
mismos.

El reparto  y envío por el correo de estos ejem plares 
serán  de cuenta y riesgo del editor; y para que no su 
fran extravío los núm eros ó ejem plares que deben rem i
tirse al Ministerio de la Gobernación , se efectuará dicha 
remesa en colecciones m ensuales cosidas ó ligeram ente 
encuadernadas, según dispuso por Real órden de 19 de 
Octubre de 1858.

8.a El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada n ú m ero , que facilitará á la m itad del precio cor
riente para el público á la Secretaría y Secciones de este 
G obierno, D iputación provincial y oficinas de Desamor
tización si lo reclamasen.

9.a En el p rim er Boletin de cada mes se in se rta rá , 
au n  cuando sea en sup lem ento , el índice de todas las 
órdenes y disposiciones publicadas d u ran te  el mes ante
r io r , y el dia últim o del año uno general aprobado por 
este Gobierno.

10. Debe in sertarse  asimismo toda la parte  oficial de 
la Gaceta de M adrid , conform e está m andado, citando al 
principio ó al fin de cada fragm ento la fecha del núm ero 
de dicho periódico que le contenga.

11. La publicación del Boletín es por cuenta de los 
fondos prov inciales, pagándose por trim estres adelan
tados.

12. Para hacer proposiciones en la subasta es nece 
sario:

Primero. A creditar y garantizar á satisfacción de este 
G obierno que poseen todos los elementos necesarios para 
el desempeño de dicho servicio.

Segundo. A creditar el depósito de 8.000 rs. vn. El 
depósito correspondiente al rem ate se convertirá  en fian
za en la Caja su cu rsa l de la Tesorería de esta p rov incia  
perm aneciendo en ella todo el tiempo del contrato.

13. La subasta tendrá  lugar en mi despacho el p r i
m er domingo del mes de Noviem bre próxim » á las doce 
de la m añana, bajo el tipo de 14.000 rs. vn., con las for
malidades que prescribe el art. 8.° de la Real órden de 8 
de O ctubre de 1856, inserta en el Boletin oficial n ú m e
ro  3.231.

14. En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposi
ciones iguales en el precio de cada ejem plar del Boletin, 
se conform arán los proponentes con que la suerte  decida 
aquel á quien  debe adjudicarse la su b a s ta ; pero si la 
proposición igual fuese hecha por el actual em presario, 
será este preferido.

15. Los gastos de escritu ra  serán  de cuenta del r e 
m atante.

16. Las proposiciones so b a rá n  en pliegos cerrados 
dirigidos á mi A u to ridad , ó se depositarán en la caja 
con buzón colocada al pié de la escalera de este Gobierno 
de provincia, y serán  redactados con estricta  sujeción 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................., propone redactar y pu 

blicar sem analm ente tres núm eros del Boletin oficial ba
lear du ran te  el año 1861 por el precio anual d e .................
con estricta  su jeción  al pliego de condiciones publicado 
al efecto.

(Fecha y firma.)
Palma 8 de Octubre de 1860.=El V. P. del C. P ., Mi

guel Amer. 5206

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H o r c a j o  
d e  l a s  T o r r e s .

Se llalla vacante la plaza de C irujano titu lar de este 
pueblo, que consta de 166 vecinos, siendo su  dotación 
la cantidad de 400 rs. anuales pagados de fondos m u n i
cipales para la asistencia de 14 fam ilias pobres: los 152 
vecinos restan tes podrán particu larm ente  a justarse con 
el facultativo agraciado, calculándose su re trib u c ió n  de 
190 á 200 fanegas de trigo anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento dentro  de 30 dias, contados desde que 
este anuncio se in serte  en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Por m andado del Sr. Alcalde, D am ian Rodríguez, Se
cretario. 5201

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  J a é n .

Subasta para la recaudación de, contribuciones correspon
dientes á los años de 1861, 1862 y 1863.

En v irtu d  de Real órden de 9 del corriente mes, se 
celebrará el dia 26 del mismo, á las doce de su m añana, 
en el despacho del Sr. Gobernador, y bajo su presidencia, 
la segunda subasta de las recaudaciones vacantes en el 
dia , ascendentes en su totalidad á la sum a de 1.174.296

Peales 31 cen ts ., á las cuales no se hizo proposición en  
la prim era celebrada el 20 de Setiem bre último.

Lo que se anuncia al público para que llegue á n o l i - , 
cia de las personas que p retendan  in teresarse  en su l i 
citación.

Jaén 12 de Octubre de 1860.=»P. S . , Félix M aestre y  
Moreno. 5199

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Aprobado por la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública el presupuesto para la adquisi
ción y colocación de una estufa en las habitaciones que  
ocupan el Jefe y Oficiales de la Contaduría de esta p ro 
vincia, tendrá lugar la subasta pública para dicho servi
cio el dia 12 de Noviem bre próximo venidero, á las doce 
de su m añana en el despacho del Sr. G obernador de la 
provincia, an te  su  presidencia, y  con asistencia del señor 
Contador y Escribano de Hacienda, bajo el tipo de 740 
reales vellón de que no podrá exceder ninguna proposi
ción, y con arreglo al pliego de condiciones que unido 
al presupuesto se hallará de manifiesto en esla oficina 
hasta el acto de la subasta.

Las proposiciones habrán  de presentarse en pliegos 
cerrados media hora án tes de la señalada para el rem ate, 
arregladas al modelo que se inserta á continuación, y  
acom pañadas de la carta  de pago que acredite haberse de
positado 100 rs. para g a ran tir  el comprom iso.

Valladolid 8 de O ctubre de 1860.=R afael de Medina.
5203

Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino d e  , se com prom ete á
entregar y colocar una estufa para servicio de la Conta
duría de Hacienda pública de Valladolid , arreglada en 
todo al presupuesto y pliego de condiciones, al cual se 
sujeta enteram ente, por la cantidad d e  (en letra.)

(Fecha y firma.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Pontevedra.
Pliego de condiciones para el arriendo de las fincas de los

iglesarios del Ayuntamiento de la Estrada.

Esta Adm inistración ha dispuesto sacar en arriendo 
por térm ino del año 1861 p róx im o , según lo prevenido 
por la Superioridad, el d isfrute y aprovecham iento de las 
mencionadas fincas y bajo el tipo de la cantidad de 29.503 
reales , con sujeción á las condiciones que se manifiestan 
en este pliego.

1.a La subasta de las fincas de los iglesarios que com
prende cada d istrito  m unicipal, cuyo tipo excedet de 20.000 
reales, y que tendrá lugar el dia 11 de Noviembre del 
presente año , de doce á tres de la tarde, en Madrid por 
ante el Excmo. Sr. G obernador de la provincia, A dm inis
trador é In terv en to r del ram o y  Escribano de Hacienda; 
en Pontevedra por los mismos funcionarios de igual ciase, 
y en los distritos m unicipales por el Alcalde , P rocurador 
Síndico y Escribano respectivo.

2.a En el mismo dia y hora se verificará la subasta cn 
los demás distritos m unicipales cuyo tipo no llegue á la 
expresada cantidad de 20.000 rs ., en Pontevedra por ante 
los funcionarios que expresa la condición an terio r, y en 
los A yuntam ientos por ante los que m anifiesta la misma, 
quedando pendiente de la aprobación d é la  Dirección ge
neral del ramo.

3.a Si el tipo de la subasta no llegase á 500 rs., tan 
solo se rem atarán  en los Ayuntam ientos respectivos, 
siem pre que se hallen á dos leguas de distancia de la c a 
pital ; pues aquellos que no se encuen tren  en este caso 
se subastarán  en el local de esta Adm inistración, en el 
mismo dia y hora arriba  designada.

4.a Las posturas para el arriendo  se h a rán  por medio 
de pliegos cerrados conform e al modelo que se inserta  á 
continuación, a los cuales deberá precisam ente acom pa
ñar carta de pago que acredite  haber depositado el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo para  todas las 
fincas de una M unicipalidad, cuyo depósito se realizará 
en la suqursal de esta provincia ó en las Adm inistracio
nes subalte rnas de Rentas de los partidos judiciales d o n 
de se hallen enclavadas las fincas: los licitadores deposi
tarán los pliegos al efecto cn las urnas ó cepillos que 
con anticipación se hallarán colocados á la entrada de 
los locales donde tenga lugar el rem ate , dándose por 
term inada la admisión de los misinos á las doce del dia 
fijado, desde cuya hora y hasta las tres de la tarde habrá  
de procederse á la apertu ra  de dichos pliegos con la d e 
bida publicidad , adjudicándose en el acto el remate á los 
licitadores que hayan hecho proposiciones más ventajo
sas á la Hacienda, sin perjuicio del resultado más favora
ble de la doble licitación.

5.a Las posturas se harán por el total de los iglesarios 
com prendidos en el presupuesto de cada Ayuntam iento, 
advirtiendo que no se adm itirá ninguna inferior al tipo; 
y si resultasen dos ó más iguales, se a b rirá  licitación oral 
por un  cuarto  de hora entre los que la suscriban.

6.a Además del precio del rem ate , se pagará á p ro ra 
ta por los arrendatarios el valor que á ju icio  de peritos 
tengan las labores hechas y semillas invertidas en la 
misma.

7.a El rem atante de una ó más fincas la recib irá  con 
expresión de las casas, chozas, tapias y demás que con
tengan y del estado en que se encuen tren , con la obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio tam bién de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario  no podrá ro tu ra r  las fincas des
tinadas á p asto , y para las de labor se obligará á d isfru
tarlas á estilo del país.

8.a El arrendatario  pagará el im porte del arriendo por 
sem estres adelantados si es de 20.000 rs. inclusive; por 
trim estres tam bién adelantados si exceden de 500 rs. y no 
llegasen á 20.000 r s . , y  anualm ente á su vencim iento 
cuando no pasen de 500 rs ., pero afianzando á satisfac
ción de la Adm inistración.

9.a El arriendo  será por térm ino de u n  a ñ o , que d a 
rá  principio el 1.° de Enero de 1861 y finalizará en 31 de 
D iciem bre del mismo.

10. Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
quedarán  sujetos tanto el com prador como el a rre n d a ta 
rio á lo que para estos casos previene la ley de 30 de 
Abril de 1856.

11. No se adm itirán  posturas á n inguno  que sea deu 
dor á los fondos públicos.

12. No será perm itido á los arrendatarios pedir p e r -  
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos que lo es
tipulado. Él contrato ha de ser á suerte y v e n tu ra , sin 
acción á ser indem nizados por extinción de langosta, pe
drisco ú  otro incidente imprevisto.

13. En el caso que  los arrendatarios no cum plan la 
obligación de pago en los térm inos co n tra tad o s, queda
rán  sujetos á la acción que contra ellos in ten te  la Ad
m in istración , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
d ieren  lugar: si llegase el caso de la ejecución para la 
cobranza de arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en ei mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo  cn 
quiebra.

14. Los a rrendatarios no sufrirán  otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos y  pregoneros, y 
el papel que se invierta  en expediente y escritu ra, con 
las dietas de peritos en caso de justrip recio .

15. Quedarán tam bién sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularm ente  se hallen esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costum bre del 
país siem pre que no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

16. El presupuesto de las fincas donde se discreta la 
cab id a , clase de terrenos y demás porm enores , se ha
llan de manifiesto en la A dm inistración de Madrid en 
la de Pontevedra y A yuntam ientos donde tenga lugar la 
subasta.

Pontevedra 9 de Octubre de 1860.=E l A dm inistrador, 
P. O ., José Luis Albelda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , sujetándose á las condicio
nes publicadas en la Gaceta y Boletín oficial de esla p ro 
vincia , n ú m  de este año , para el a rriendo  de las
fincas de los iglesarios qu e  com prende el d istrito  m u n i
cipal d e  por frutos de 1861, ofrece la cantidad:
d e  . ..

(Fecha y  firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE OCTUBRE 
DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera- p c r A n o n F L
reducidoáO tura en tu ra en g ra - dirección ESTADO DEL

HORAS. y milíme- grados dos ccutí- dej ciento. I CIELO.
Iros. Rcaumur. grados.

6 m . . 710,37 6°,2 7*.8 E. N. E. Alg.a nu b e
9 m . . 710 9í  9°.8 1 E. N. E. Idem.

1 2 m . .  710^5 17°,2 21°,5 O. S. O. Celajes.
3 1 . . .  709,í6  17°,8 22°,2 0 . S. O. Despejado.
6 1. . .  709,28 13°,8 17°,3 O. N. O. Idem.
S u . . .  709,13 11°,3 14°,1 N. N. O. Idem.



T em p era tu ra  m á 
x im a  del d í a . . . .  19°,4 24°,2

T em p era tu ra  m á 
x im a  al so l ............. 27°,0 33°,7

T em p era tu ra  m í
n im a  de l  d i a . . . 5#,8 7 ,3

E vaporación  en las 24 h s . . 3,2 m il ím etros .
Lluvia en  las 24 h o r a s . . . . » mil ímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
•E SPA C 1IO  TEL EG R Á FIC O .

O bservación  m eteorológica del dia  14 de Octubre de 1860. 

B aróm etroen m ilím e- T em pera tu - Dirección 
H ora . tros á 0° y ra  en grados del E stado  del cielo 

a l n ivel del centígrados. viento. y de la m ar. 
m ar.

8 de  la m . . .  767,2 16,0 E. N* E .  Alguna n u b e .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TEL EG R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado a tm osférico  en varios pun tos de E uropa  y  A frica  
el \ 0 de Octubre de 1860 a las ocho de la m añana.

B aróm e- Tem pera-i
tro  re d u - tu ra  en Dirección EST ADO 

i f \ r *  a t  m  * T\i7C cido á 0o g r a d o s delL O c.A L i DAL>e »£>. y al n ivel cen tig ra- v ien to . DEL CIELO,
del m ar. dos.

D u n a u e r q u e   767,7. 8o,6. N. E , .  Nubes.
P a r í s .......................... 769,9. 5o,7. O .  . . .  Cubierto.
B ayona .   ...............  773,2. 11 °,8 . E. S. É. Despejado.
L y o n .......................... 776,8. 9o,2. N  Cubierto.
M adrid ......................  766,2. 11 °,2 .  E. N. E. Despejado.
San  F e r n a n d o . . . .  766,0. 17°, 1. N .N .E . A lguna nube .
B r u s e l a s . . .   767,4. 5o,3. O.S. O. Nubes.
V ie na  ..........  754,1 . 6o,0 .  N. O . .  Idem.
T u r ín   762.6. 13*,5. O Sereno.
L isboa  767*3. 19o,6. N .N .E .  Alguna nube.
Roma......................
Florencia .................
S an  P e te r s b u rg o .  755,0 . 5o,3. Calnia. N ubes.
C o n s ta n t in o p la . . .S tockolmo  752,1 . 3o,8. Calma. Niebla.
Copenhague  750,5. 5o,8. S. O. . Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a r te s  re m i t id o s  en  es te  dia p o r  la In te rv e n 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s  , la del m ercado  de g r a 
nos y nota de p rec io s  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o ,  re su l ta  
lo s igu ien te :

ENTRADO P O R  LAS PU E R TA S EN EL D IA  DE H O V .
1 .8 8 4 ^  fanegas de  tr igo.
1.327 a r ro ba s  de h a r i n a  de id.
3.774 libras  de p an 'co c ido .
7 ’045 a r ro ba s  de ca rb ón .

108 v acas ,  que  componen 39.972 l ib ras  de peso.
785 c a rn e ro s ,  q u e  hacen  17.846 libras de peso.

-PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R  MENOR 
EN EL DIA D E H OY.

Carne  de v ac a ,  de 42 á 47 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cu a r to s  libra.

Idem de ca rn ero ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ibra .
Idem de ternera, de 66 á 74 rs .  a r ro b a  , y de 34 á 42 

cu a r to s  libra.
Tocino añejo, de 74 á 78 rs . a r ro b a ,  y de 28 á 30 c u a r 

tos l ibra.
Jam ón, de 96 á 106 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuartos  

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba , y de 22 á 24 cu a r to s  libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuar los  c u a r 

tillo.
Pan  de dos l ibras, de 10 á 12 cuartos .Garban?-QS^-db&-30 á ¿O v A& 10 á 16 cua r toslibra.
Judías, de 22 á 29 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuar tos  l ib ra .
Arroz, de 30 á 34 rs . a r r o b a , y de 10 á 14 cu a r to s

libra.
Lentejas ,  de 17 á 19 rs .  a r ro b a  , y  de 7 á 9 cuar tos  

l ibra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n ,  de 62 á 68 rs. a r r o b a ,  y  de 20 á 22 cu a r to s

l ibra .
Pa ta tas ,  de 4>¿ á 5J4 rs. a r r o b a ,  y  de 2 á 3 cu a r to s  

l ibra .
PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada,  de 24 á 25 r s .  fanega.
A lg ar ro ba ,  á 32 rs . id.
Trigo  v en d id o   1.696 fanegas.
Quedan  por v en d e r .  . 1.701.

Precio  m á x im o   53.
ídem m ín im o .................. 46.
Idem  m e d io ....................  50/2.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ico  p ara  su  in te ligencia. 
Madrid 15 de O ctubre de 1860. =  El A lcalde-C or

reg ido r ,  D uq u e  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 15 de Octubre de 1860 d las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚ B L IC O S.

Títu los  del 3 por 100 consolidado, no pub licado  , 48- 
90 c . ; á  plazo, 48-95 y 90 c. á fin cor.  v o l . ; 49-20  y 15 á 
fin p róx  v o l . ; 49 -60  fin p róx. vol . p ri .  50 c.

Títulos del 3 por 100 d iferido , p ub l icado ,  4 0 - 9 0 ,  95 
y 90.

Deuda am o rt izab le  de p r im e ra  clase, pub licado , 32; no 
p u b l i c a d o , 33 d.

Idem de s eg un da  id., n o  p u b l icad o ,  22-50 p.
Idem  del p e rs o n a l ,  p u b l ic a d o ,  17-70.
Acciones de ca r re te ra s  , emisión de 1.° de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 p o r  1 0 0 a n u a l , id . ,  95-50.
Idem de á 2.000 r s . , no  publicado , 97 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem 

94-50  d.
Id em  de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , p u b l i 

c a d o ,  94-50 .
Acciones de o b ras  púb l icas  de 1.° de Ju lio  de 1858, 

no publicado, 94-25 d .
Acciones del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . , 8 

por  100 a n u a l ,  id . ,  108 d.
Obligaciones del Estado p a ra  s u b v e n c io n e s  de  f e r r o 

ca rr i le s  , i d . , 92-25 p.
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  id., 203 d.

CAM BIOS.

L o n d res  á  90 d ias  f e c h a , 50-45  d.
P a r ís  á 8 d ias  v is t a ,  5 -2 5 .

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

P arís  15 de Octubre de 1860.
Fondos franceses.. { \ ; ; ; ; ; ; ; ;  g ’j j j ;

 luaSL^r.: StS
Consolidados............................................................... 92 7 /8  á 93.

Amberes 11 de Octubre. — I n t e r i o r ,  47 3 /4 .—  Diferi
da , 39.

Am sterdam  10 de Octubre. — I n t e r i o r ,  47 1 / 8 . — J)i-  
f e r i d a , 39 1/2.

Bruselas \ 1 de Octubre — Diferida , 38 %  papel.
Francfort 10 de Octubre.—  In te r io r ,  46 3/4 .— Diferida, 39 1/4 .
Lóndres 10 de Octubre. — In te r io r ,  48 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José Antonio de la Llera, Abogado de los Tribunales de 

la nación y Juez de primera instancia del distrito de San Vicen
te de esta capital y su partido.

P or virtud del p resente cito, llamo y  emplazo por término de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte en la Gaceta de Ma
drid , á todos los que traigan causa ó razón de D. Tom ás Gutiér
rez, vecino que fué de Jerez de la Frontera, para que dentro de 
d ic h o  térm ino se presenten en forma legal á deducir el derecho  
de que se crean asistidos respecto á la obligación de 700 pesos

de 15 rs. que resulta de una escritura'por la que el lo m a s G u
tiérrez vendió en 20 de Octubre de 1785, ante el Escribano que 
fué del núm ero de aquella ciudad ;D. Manuel Morales Romero, 
á D. Martin Fernandez Caballero seis y  cuarta aranzadas de v i
ña y  tierra calma con su casa de teja, lagar y  pertrechos, pago de 
Carganas, en aquel término; apercibidos que de no personarse en  
el expresado p la z o  se cancelará dicha obligación, quedando exen  
la (inca de toda responsabilidad, y  parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 9 de Octubre de 1 86 0 .= Jo sé  Antonio de la 
L le r a .= E l Escribano actuario, Pablo María Olave. 5214

En virtud de providencia  del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, M inistro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez 
d e  prim era instancia especial de H acienda de esta provincia, se 
c ita , llama y em plaza por el presente anuncio á la persona en  
cuyo  poder exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta 
núm ero 1.770 que acredita la entrega en la Dirección general de 
la Deuda pública por D. Gonzalo Pascual y París, con fecha 9 de 
D iciem bre d e 1850, d e cinco recibos d e intereses de vales para 
su conversión  á D euda sin in te r és , im portantes en junto 5.251 
reales 17 m r s ., para que en e l térm ino de 30 dias com parezca  
en este Juzgado especial de H acien d a , sito en la Plaza M ayor, 
núm eros 7 y  9 , piso tercero, á usar de su derecho en el ex p e 
diente que se instruye para justificar el extravío de dicha carpeta; 
bajo apercibimiento.

M adrid  13 de Octubre de 1 8 6 0 .= P o r  mandado de S. S., J. 
N eira. 5210

En virtud de providencia del Sr. D. G regorio R oza lem , Juez 
togado d e prim era instancia del distrito de la A udiencia de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano de número del crim en Don 
Pió del P ozo , se c ita , llama y  emplaza por prim era vez y  tér
mino de nueve dias á Juan González P lata, que habitó en la ca
lle de la C om adre, núm . 39 , cuarto principal, á fin d e q u e  com 
parezca en la cárcel de Villa ó_en este  J u zgad o /á  contestar los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo en la ha
bitación de María Fernandez; y  de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar: 
asimismo se cita de com parecencia  por término de cinco dias 
al ciego Pedro G arcía, que habitó también en  dicha casa, al ob
jeto de recibirle una declaración y  ofrecerle la m encionada  
causa. 5200

Licenciado D. Francisco Caracciclo M ansi, Juez de prim era  
instancia de Ramales y  su partido.

Per el presente cito , llamo y  emplazo á Manuel Sañudo de 
Bariola, dos hijos de Josefa Perez, de Teresa y  Severino Setien  
de G aritas, naturales de los barrios de V aldicio y  Calseca, valle 
de Soba, para que en el térm ino de 30 d ias , que em pezarán á 
correr desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en  
la Gaceta del G obierno, com parezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria y á defenderse de los cargos que con
tra ellos resulten en la causa crim inal que instruyo por lesiones 
corporales á José R uiz, so rd o -m u d o , natural de la villa de San 
Roque de R iom iera; con apercibim iento de que no haciéndolo en 
el plazo señalado se proseguirá en  las d iligencias con arreglo á 
derecho , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramales á 11 de Octubre de 1S60 .= F rancisco  Ca- 
racciolo Mansi.— Por su m andado, Andr és Ortiz Martínez. 5204

D. Lorenzo García Santos, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su par tido &c.

Por este último edicto, térm ino y pregón se cita, llama y  
emplaza á D. Francisco de Paula R uiz, p resb ítero, vecino de la 
villa de Siles, en la provincia de Jaén , para que dentro de los 
nueve dias siguientes com parezca por medio de Procurador apo
derado en forma en la Excm a. Audiencia territorial de Sevilla á 
continuar la causa que se halla pendiente en dicho T rib u na l, y 
que se sigue contra el mismo y otros á pedimento del Sr. Mar
qués del Salar por daño en unas aceñas; bajo apercibim iento  
que de no hacerlo se le declarará contum az, y los autos se se
guirán en su rebeldía.

Dado en Montoro á 13 de Octubre de 1S6Q .=Lorenzo García 
i S an tos.= P or mandado de S. S . , Luis Valseca. 5205

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El Embajador de Inglaterra en B erlín , Lord 

Bloomfield, llegó el 10 á Colonia para ofrecer sus res
petos á la Reina Victoria cuando pase por aquella 
ciudad al dirigirse desde el Palacio de Stolzenfelds 
á Bruselas.

Una correspondencia de Berlín, fecha 4 0, anuncia 
que el Príncipe Alberto de Prusia salió la víspera 
para hallarse con el Emperador de Rusia en W ilna, 
y asistir á las revistas que pasará S. M, Imperial en 
dicha c iu d ad , y á las cacerías de Bialystoch.

e s  probable, añade, que el Conde de Schleinilz no 
vaya á V arsovia, y sea el Ministro de la Guerra quien  
acompañe al Príncipe Regente , de lo cual se infiere 
que no se adoptará en la entrevista de Soberanos 
decisión alguna política.

La Gaceta de la Alemania meridional , refiriéndose 
á noticias de Munich fecha 4 0, asegura que el Rey de 
W urtem berg, después de haber asistido el domingo 
al banquete dado por el Rey de Baviera , hizo llamar 
á su Palacio aquella noche al Ministro de Negocios 
extranjeros de Baviera, y tuvo con él una con
versación por espacio de hora y m edia. Parece que 
durante la perm anencia del Rey de W urtem berg 
en aquella capital se han exam inado varias cuestio
nes políticas de las concernientes, no solo á la posi
ción de Alemania respecto de las dem ás Potencias, 
sino de las relativas á los asuntos federales, y  en las 
cuales se hallan en completo acuerdo ambos Go
biernos.

La Princesa viuda de Montenegro intenta fijar 
su residencia en Gettinga. Habita en el Palacio, y se 
halla encargada de la educación de Ja prometida es
posa del Príncipe reinante. El Senado invita á la re
ferida viuda á que tome parte, como así lo verifica, 
en las deliberaciones y acuerdos de aquel cuerpo

Se ha encontrado en el Tesoro después de Ja 
m uerte del Príncipe Daniel Ja cantidad de 400.090  
florines.

Parece que la fortuna particular que Daniel ha 
dejado á su viuda asciende á 300.000 florines.

La noticia relativa á la celebración de una alianza 
escandinava , según escriben del Báltico el 3 á la 
Gaceta de Correos , anunciada en la prensa periódica 
hace algunos meses, era inexacta; pero se prepara 
una reconciliación entre las cortes de Suecia y¡Dina- 
marca, fundada en las simpatías personales de los dos 
Príncipes reinantes; y si no estamos mal informados, 
añade la Gaceta , ese ha sido el objeto de una comu
nicación remitida á la comisión secreta de la Dieta 
su eca , la cual se muestra favorable en dicho asunto 
á las intenciones del Soberano.

Las últimas noticias de la Arabia, dice La Patrie , 
recibidas en Alejandría, indican que en aquel territo
rio se disfrutaba de tranquilidad relativa. Los aconte
cimientos de Siria habían provocado al principio allí 
cierta efervescencia que se ha calmado, y sin embar
go es cási seguro que muy pronto se reproducirá si 
Francia no procede con la mayor energía en Siria.

La Puerta, continua, hubiera querido que la co
misión europea en Siria se limitase á ser consejera 
deF uad-B ajá, y que de ningún modo desem peñase 
otra misión que la de mediadora entre los cristianos 
y el Representante del Gobierno otom ano; pero la 
insistencia de los Embajadores ha obligado á dicho 
Gobierno , según escriben al Mensajero de Odessa , á 
reconocer en la comisión el derecho de exam inar

los actos del Enviado turco, y que pueda en caso ne
cesario proceder por sí á la persecución de los cu l
pables.

El Ministro de Rusia en Constantinopla ha diri
gido al Divan una nota quejándose de haber termi
nado el Gran Visir su m isión, esto e s , las pesquisas 
que debia practicar acerca del estado de las pobla- 
r¡iones c r i s t i a n a s  donAnrllentes  de la Puerta.

Con fecha 28 de Setiembre escriben de Beyrouth 
al Semaphore de Marsella que las tropas llegaron sin  
novedad al punto señalado para su nuevo campa
mento.

Aquella manana se había recibido un correo ex 
pedido por el General reclamando inm ediatam ente el 
envió de las tropas que han quedado en Beyrouth, 
y principalmente la caballería , habiendo salido en 
seguida para Saida el buque Redontable.

INTERIOR.  .
M A D R ID . —  El A yun tam ien to  de Zaragoza pidió 

á S. M. la R e i n a  q u e  se d ignase o torgarle  el favor de p e r 
m it i r  hacer su  re tra to  tal como salió acom pañando  á la 
Virgen del P i la r  el dia  de la procesión. S. M. la R e in a  ha 
accedido á esta petición d é lo s  leales zaragozanos, q u e  en  
los últ imos dias han  prodigado las p ru eb as  m ás  inequ í
vocas del entusiasmo frenético  q u e  su  presencia  les cau
saba , como lo ha hecho todo Aragón , q ue  ha acudido á 
Zaragoza á presenciar  las magníf icas fiestas que  se h an  
dado con el doble motivo de ce le b ra r  los dias de la V i r 
gen del Pilar y la visita de la augusta  Isabel.

Creemos que el encargado  de este re t ra to  m em orab le  
será  un  dis tinguido a r t is ta  del mismo Zaragoza , el s e ñ o r  
M ontañ és ,  que ha estado pensionado en Roma.

El traje q u e  ves t íaS . M. la R e i n a  e l  dia de la p roce
sión era de brocado c a r m e s í , ceñido hasta la m ism a g a r 
g a n ta ,  tal como lo usaba en  estas solemnes ce rem on ias  
la Reina Católica.
 ____ Ayer á las diez de la m añana  han  salido de esta
corte los Sres. Ministros de Gobernación, Hacienda y Gra
cia y Justicia con direcc ión á Guadala jara  , á te ne r  la 
h o n ra  de sa lu d ar  á SS. MM.
  Los Sres. Infantes  Duque de Montpensier  y D. Se
b a s t i a n , p ro tec tores  de las Nobles A r tes ,  lian adquirido 
en la E x p o s ic ió n : el Sr. Duque de Montpensier la m u -  
ñeira y  u n  estudio busto  de m ujer ,  del Sr. F ie r ro s ;  u n  
boceto  (ú l t im os  dias de Felipe II) del Sr. M anzano; las 
h e rm a n a s  de la Caridad, del Sr.  M e rc a d í , y  un  p a í s ,  del 
Sr. Rico. El Sr. In fante D. Sebastian ha elegido la ro m e 
ría en las cercan ías  de San tiago,  del Sr. F ierros; la e s 
cena de la Tia fingida, del Sr. Llanos, y los países de los 
Sres. Belmonte y Martí y Alsina.
  El sábado  se verificó en Torrejon  un  br i l lan te  s im u
lacro á presencia del General en Jefe Sr. Marqués del 
Duero, con motivo de h ab e r  visitado el cam pam en to  u n  
General del ejército ruso. Tanto las fuerzas de i n fa n t e i í a ,  
como las de arti l le ría y caballería , r iva l izaron  en  e sm e
ro y precis ión  en cuantas  m an io b ras  e jecu taron ,  s iendo 
notables las de la d iv isión  de c a b a l l e r í a , m andada por el 
General Conde de la Cañada.
  Hoy d a rá  principio en la iglesia-colegio de San A n 
tonio de los Portugueses  la so lemne n ov en a  al g lorioso 
Arcángel San  Rafael,  can tando  todos los dias por  m a ñ a 
na y tarde en el coro las señori tas  ed ucandas  del m is
mo establec imiento.

Z A R A G O Z A  Li de Octubre.— Pocos anos se h a b rá n  
ce lebrado ,  ni tal vez se ce lebren ,  las funciones re ligio
sas de n u e s t ra  excelsa Patrona  con la sun tuos idad  que 
en el presente .  El dia II por la ta rde un magnífico r o 
sario general reco rr ió  las calles de la ciudad, yendo  á 
pasar por delante de los balcones del regio alojamiento , 
donde SS. MM. permanecieron d u r a n te  el largo ra to  q u e  
d u r ó , por la c ircunstancia  de que cada coro  c a n 
tó en dicho punto  su co rrespondien te  Ave M aría. En 
el m ismo dia SS. MM. vis itaron algunos conventos  de r e 
ligiosas y pa'acio  de la Audiencia  te rr i to r ia l ,  donde se 
dignó S. M. la R e i n a  indultar  á u n  reo ,  de cu y a  g rac io 
sa prerogativa había hecho uso tam bién  el dia an te r io r  
en su visita al castillo de la Aljafería en favor de varios 
condenados mil itares.

E n  esm mismo dia S. M. la R e i n a  y su Real familia 
se p resentaron en la plaza de toros después  de m uerto  el 
sexío, y al ap a recer  en el palco que la Jun ta  de Benefi
cencia le tenia dispuesto  cómoda y elegantemente , según 
S. M. se dignó m anifes tar  así á la misma Jun ta ,  el p ú b l i 
co en masa se descubr ió y puso  en pié, con tes tando  con 
calor y como una  sola voz al grito  de viva  la Reina cons
titucional, que part ió  de uno  de los palcos inmedia to  al de 
SS. MM. El m ayor  o rden se g uardó  d u ra n te  la lidia, y al 
te rm in a r se  esta el pueblo volvió á vic torear á la R e in a  
hasta q u e  la perdió  de vista.

Al dia s igu ien te ,  que  fué el 12, SS. MM. y Real fa
milia asis tieron al santo templo metropolitano" de N u e s 
tra Señora del P i la r ,  donde nveron y presid ieron la so
lemne misa q u e  se cantó á la Virgen, oficiando el Sr. Arzo
bispo de la diócesis, ayudado  de varios  Obispos sufragá
neos;  por la tarde, no obs tan te  el frió y v ien to  q u e  h a 
cia, SS. MM. co n cu rr ie ron  á la procesión; y a u n q u e  el 
t rán s i to  q u e  esta reco rre  es la rgo,  las Reales Personas 
no d ieron las menores  señales  de fatiga, y se m ostraron  
s u m a m e n te  complacidas cuando  regresaron  á Palacio del 
b uen  orden  con q ue  acababa de verificarse aquel acto re 
ligioso, y de las demostrac iones de respeto y ca r iño  q ue  
por p a r le  del pueblo Labia recibido en  la ca r re ra .  Por la 
noche los es tud ian tes  y labradores  les obseq u ia ron  y  
despidieron con una  gran serenata y rondalla  del país, 
q u e  te rm inó  á las once; y ayer  13, á las once y media de 
la m añ an a ,  dejaron los augustos  viajeros las ve tus tas  
m u ra l las  de la ciudad S. 11. p a ra  c o n t in u a r  su  viaje á 
Madrid , á cuyo pun to  deseamos que lleguen  felizmente.

A com pañáron les  en su salida los es tud ian tes  de v e te 
r ina r ia  precedidos de una  ban da  de música,  y  los vítores 
á S. M. y Real familia no cesaron u n  in stan te  desde Pala
cio has ta  su desaparic ión  en el camino de Madrid. Al 
coche de SS. MM. seguia el de la Real familia y escolta, 
y  de trás  iba o tro  con el Padre Claret y dos G en t i le s -h o m 
bres  , a lgún  otro de la alta s e rv id u m b re  de Palacio, el del 

*Sr. Arzobispo y Obispos, los del A yu n tam ien to  y  Cabil
do, y por últ imo, los q u e  o cupaban  las comisiones en r e 
presen tación  de varias  corporaciones, in s t i tu tos  y  clases, 
componiendo u n  total de 28 á 30 ca rrua jes .  (Saldubense.)

G U A D A L A JA R A  15 de Octubre.— Esta c iudad  está 
vestida de fiesta y llena de jú b i lo  esp erand o  á la R e i n a . 
Multitud inm ensa  de m adri leños  y de h ab itan tes  de la 
provincia  se h an  trasladado aq u í ,  y la concu rren c ia  a u 
m enta de hora  en  hora .

Se ha levantado un elegante  arco  en  la plaza de San
to Domingo, y h a y  p rep arad as  danzas  y fuegos artifi
ciales.

El fuer te  está v istosamente em pavesado ,  y  la Acade
mia de Ingenieros  colgada é i lum inada  profusamente .

Con la variación de las h o ra s  de perm anen c ia  de 
SS. MM. en  la c iu d ad ,  el a lm uerzo  se con ve rt i rá  en  co 
mida en el sun tu oso  palacio de los Duques  del Infantado.

L’h a rd y  y Cotte son los reposteros  que s e rv irán  las 
mesas de Palacio y de la Academia de Ingen ieros ,  y  se 
h an  enviado  los ca rrua jes  del D uq u e  de Osuna y otros  de 
p ar t icu la re s .

Anoche la música de Ingenieros dió u n a  bri l lan te  se 
rena ta  al Comandante general y  otros Jefes. [Epoca.)

B A R C B L C m A  \ & a e  UCl UOrc .— EXPOSICION BARCELONE
SA DE INDUSTRIAS Y ARTES DEDICADA Á SS. MM. Y AA.— 
C ontinuam os hoy  la sucin ta  reseña que  hemos e m p re n 
dido de los diferentes  ar t ícu los  q u e  contiene la Exposi
ción :

Sederías.—La in d us tr ia  de la seda, ta n  an t igu a  en  Es
paña, q ue  por m u ch o  tiempo o b tuv o  la p r im acía  e n t r e  
las dem ás naciones, no está  en  la Exposición tan  re p r e 
sen tad a  por el n ú m e ro  de expositores  como podría s e r 
lo; pero sí lo está, y muy d ignamente,  por los respetables 
fabr ican tes  que  han  concurrido  al Palacio del Campo de 
Marte. El p r im e r  apa rador  ó a rm ar io ^ q u e  se en cuen t ra  
en  la galería de salida es el de la s eñ ora  v iuda é hijo» 
de D. Ju a n  E sc u d e r ,  q u e  de m ucho  tiempo á es ta parte  
figura en p r im era  línea en tre  los fab r ican tes  de sederías 
del Reino, y  cuyos  productos pueden  com peti r  con los 
m ejor acabados en Lyon. Estos señores  h a n  expuesto  una  
riqu ís im a  colección de trajes p a ra  señ ora ,  en tre  los que 
descuellan  seis escogidos especialmente por  S . M. la R e i
n a ,  u na  g ran  variedad de cortinajes de tapicería &c.

Han p resen tado  asimismo tejida u n a  preciosa etiqueta  
con las a rm as  Reales circuidas de le tras  de o ro ,  y  t ienen  
de manif iesto  en  un  cu adro  las medallas con q u e  fueron  
premiados  en  Exposiciones a n te r io re s ,  á s a b e r :  1828 y 
1840 Madrid , 1852 Barcelona , 1855 París. D. José Reig ha 
expuesto  pañue los  de crespón de todas clases ;  los s e ñ o 
res  V ílum ara  h e rm a n o s ,  tejidos l i sos ,  rasos ,  sargas  &c., 
gasas y co rb a ta s ;  los Sres. Dotres, Clavé y Fabra ,  sedas 
en  r a m a ,  torc idas y te ñ id a s ,  fe lpas ,  tejidos lisos negros 
y  tul de su an tigua  y  única fábrica ; los Sres. Baxeras 
y Amigó, pañuelos  de crespón lisos y  lab rad os ;  D. J ac in 
to B arrau ,  d iferentes  clases de terciopelo hecho con telar 
mecánico, en tre  cuyas  m u es tra s  hay  una pieza de liso, 
de seis palmos de ancho , ún ico  indus tr ia l  q u e  ha conse
guido  ap l ica r  los telares m ecánicos á dicha fabricación,

y para  cuyo  descubr im iento  ha logrado priv ilegia en Es
p a ñ a , F rancia  , In g la te r ra ,  Alemania & c . ; D. C ayetano 
F áb regas ,  pañuelos  de c r e sp ó n ;  D. José Fáb re ga s ,  s a r 
gas ro m a n a s ;  D. Francisco  Galell y Soler, ti sús  y lamas 
de p lata  y oro  , lisos y lab rad os ;  los Sres. Saulina y T o r -  
re n t ,  tejidos lisos, f i lones ,  tapicería &c.; D. José Olivé, 
premiado en  Barcelona en  1852, c respones y  gasas con 
m ez c la s ; los Sres. Borrell y P u j a d a s , pañolitos para la 
c a b e z a , corbatería y felpas para  abrigos; D. Joaquin  F e r -  
re r  y co m p añ ía ,  c respones  y cortes  de vestido; D. Juan  
Giralt y A r t igas ,  c respones y g asas ;  D. Jacinto  Nogol, 
felpas p a ra  s o m b r e r o s , del cu a l  fabrica dos piezas á un  
t iem po; D. Miguel G u s i , ricas tapicerías ,  t isús  y lamas 
de oro  y  p la ta ,  lisos y la b ra d o s ,  y  m o s q u i te r o s ; D. Mi
guel B a le t , c r e sp o n es ; D. Miguel R am ó n ,  ch a leq u er ía  de 
seda a c o lch ad a , y D. José Garriga , pañuelos  de crespó n  
grós y  glacetas.

Blondas.— E n  es te ram o  de in d u s tr i a  E spaña  figura 
en  lu g a r  m u y  aventa jado en t r e  todas las dem ás  naciones,  
y Barcelona en tre  todas las dem ás  p ro v in c ia s .d e  España. 
Así no es e x trañ o  q u e  los apa radores  q u e  en c ie r ran  las 
ricas colecciones de que  vamos á o c u p a rn o s  d e tengan  
co n tinuam en te  á la n u m e ro sa  c o n cu rre n c ia  q u e  vis ita  la 
Exposición  ca talana que  describ imos . La p r im era  que  se 
p re sen ta  es la del Sr. D. José F i t e r , p rem iad o  con la c ru z  
de Isabel la C a tó l ica , y con medallas  de p r im e ra  clase en  
1851 en  L ó n d res ,  e n  1852 en  Barcelona y  en  1855 en 
P a r í s , el cual ha expuesto var iedad  de d ibujos  y clases, 
tanto en  b lanco como en  negro, y  hasta en  combinación 
con o ro ;  v iene  en  seguida el aparador  de D. José M ar- 
g a r i t ,  p rem iad o  tam bién  como el a n t e r i o r ,  y  con me
dallas en  la Exposic ión de Madrid de 1828 y 1840; dicho 
se ñ o r  t iene tam bién  u n a  b ien  en te n d id a ,  rica y v a r i a 
da colección de b londas  de todas clases; D. José Anto
nio  C abañeras  solo tiene expuestas  dos piezas m u y  a n 
chas  , notab les  p o r  el gus to  de su d ibujo; falta la t e r 
cera  , q u e  h a  sido escogida y  en tregada  á S. M. Los se
ñ o res  C ap m an y  y  Volart h a n  presen tado  una  hermosa y 
delicada colección de b londas  y e n c a j e s , y sobre todo 
u na  r ica  m anti l la  b l a n c a ,  labrada en su fondo ,  ev a lua
da en  2.400 r s .  vn . ,  que  co m p ró  el Excmo. Sr. D. Juan 
P r im ,  á q u ien  se en tregó  el dia de su  salida para Reus. 
D. Demetrio  Solanes solo expuso encajes  estrechos, pero 
m u y  variados ;  D. Juan K i r k ,  pun ti l las  b lancas y neg ras  
imitadas á las f rancesas  é inglesas, t r abajadas  con  m á 
q u ina  , in d u s t r i a  án te s  desconocida en  España , y corba
tas de verano ,  y D. Salvador Santa Cana varias  clases de 
blondas.

E n  el a rm ar io  inm edia to  D. Ignacio Roig ha p re s e n ta 
do d iferentes  bordados de tu l ,  indus tr ia  q u e  ha decaído 
u n  tanto  por  efecto de los caprichos  de la moda.

Pasam anería .— Si bien esta s ecc ió n , q u e  tanto papel 
represen ta  en  la m oda ,  no ha podido n un ca  co m p et i r  
con los ar t ícu los  que  nos  vienen de Saint E t i e n n e , h e 
mos visto f i g u r a r , s in  em b a rg o ,  en la Exposic ión que 
nos ocupa varios  p roductos  q u e  pocos años a t rá s  solo 
nos ven ían  del vecino Imperio . A D. Francisco  Santonja, 
que es el p r im e r  exposito r de su clase en  rango y en  i í -  
nea, se debe u n a  gran  p a r te  de este adelanto , el cual ha 
expuesto var iedad  de c in tas ,  en  especial u n a  preciosa 
colección de terc iopelos hechos con m á q u in a , cintas  d e  
raso  &c. Al lado del Sr. S an ton ja  h ay  los t i ran tes,  ligas y 
fajeros de varias  clases de D. Martin X icoy;  después  vie
n e n  los flecos, agram anes , cadenillas ,  felpilías  para b o r 
d a r  y  franjas de D. José Antonio  Ros; las felpilías de 
varios  g ruesos y los terciopeli l los negros de seda con 
m áqu ina  de D. Domingo Font y Coll; los t i ran te s  de go
ma, cortes de botinas  y o tros  objetos de goma de los se
ñores  Matas y  Noguera , p a ra  cu y a  in d us tr ia  t ien en  p r i 
vilegio exclus ivo ;  las cin tas  de terciopelo  neg ras  d e  v a 
rios a n c h o s ,  te jidas á mano y con m á q u in a ,  de D. Do
mingo Mont; las trencillas y co rd o nes  con goma elástica, 
n a tu ra l  y galvanizada , de D. J u a n  M u nn é ;  la v a r iada  
cintería pa ra  adornos  de trajes de D. Gaspar Y iñets ;  la 
co rdonería  m ecán ica  de D. T. G uasch  y com p añ ía ;  las 
c in tas  de librea p a ra  lacayos, y los t i ran tes  de coche r iza 
dos de D- Juan  Seg ura ;  los t i ranti l los ,  t i ran tes  de bota, 
cintas de hilo  b re tañas ,  conocidas por betas de tela, de to
dos núm eros,  y  las franjas de los sucesores  de Peitz ;  las 
c in t i l las ,  a lgunas  con oro ó p la t a ,  p ara  a tar  piezas de 
tejidos de í). José Soler y Y ilá ,  y la variedad de bo to 
n e s ,  t r en c i l la s ,  terc iopelos estrechos con m áq u in a  de 
D. Jacinto  Barrau .

Géneros de pun to .— E ntre  los géneros  de esta clase que 
se h an  expuesto  llama m u y  p a r t ic u la rm e n te  la atención  
una  ropa de m ás  de tres m etros  de ancho, la más ancha, 
según  dice la e t iq u e ta ,  conocida en  E u r o p a , listada de 
varios  colores,  de la fábrica de D. Víctor B ouv ie r ,  q u e  es 
lo único  que  ha expuesto  dicho señor .  D. Jaime Gellat y 
compañía ha presen tado  tapa -b ocas  de p u n to ;  D. Miguel 
Recasens, D. Francisco  Ig lesias ,  los Sres. B uxareu  y Ma- 
soliver , de esta c iu d a d ,  D. Mariano Bordas, de ArenVs de 
Mar, y D. José Pou de la de M ataré ,  han expuesto  "cha- 
que ías  , p an ía lon e s ,  calcetines, guantes;, medias,  g o r ra s  y 
o tros objetos de punto  en seda, lana y algodón.

Tejidos de esparto .— Este ram o de industr ia  , cu y a  p r i 
mera m ater ia  tanto a b u n d a  en  E spaña ,  h a  llegado en 
n ues t ros  dias á tomar par te  en tre  los objetos de lujo de 
n u e s t ra s  habitaciones. A m ás  de las es te ras  finas y o rd i
narias  de D. Gervasio A m a t , de que nos ocupamos en el 
p r im ero  de estos a r t íc u los ,  h ay  ju n to  á la p ue r ta  de sa
lida co r t inas  de caña, esteras finas y  a l fom bras-es teras  de 
D. Ramón C añam eras  y de D. Manuel Mas, q u ien  ta m 
bién ha expuesto  esparto  fino teñido.

Tejidos metálicos.— Dos son los expos ito res  de esta  cla
se de te jidos, D. Francisco de Asís Caballé y D. José S is -  
tachs ; este último premiado  en  Madrid en 1845 y 1850, 
y  en 1851 e n  Lóndres. Ambos indus tr ia les  h a n  p re s e n ta 
do g ran  variedad de telas m etá l ica s ,  desde el a l am b re  
más g rueso  hasta  el m ás  delgado qiie u n  c a b e l lo ; y  no  
solo ha expuesto  m u es tra s  de estas te las, sino objetos 
confeccionados con las m ism as  , como lám paras  de Davy, 
cedazos ó tam ices ,  cestas ,  m áscaras ,  coladores  &c.

In d ustr ias  auxiliares para la fabricación de tejidos .— 
En este g rupo  v an  incluidas varias  ar tes  in d us tr ia le s ,  
qu e  no todas h a n  presentado objetos en la Exposic ión. 
D. José Carreras  y A lb e r ic h , p rem iado  en  la Exposic ión 
de Madrid de 1850, en  la de Lóndres de 1851 y en  la de 
Barcelona de 1852, ha  p resen tado  u n a  variada colección 
de peines para  tejer, de acero á la pez y  al es taño ,  de 
h ie r ro  , la tón y c a ñ a , para  tejer seda , algodón , e s t a m 
b re ,  fino y lana ,  desde 14 púas  has ta  120 p or  pulgada, 
llamando la atención  uno  m u y  grueso  p ara  los m ás  r e 
cios tejidos metálicos.

D. Luciano G uard ia  ha p resen tado  var ios  cuchil los  
para  co r ta r  panas  ó terciopelos de algodón.

Tintorería y  blanqueo .— Pocas m u es tra s  p od ían  p re 
sen tarse  en  es te  ram o  de in d us tr ia  p o r  n o  poder  d ispo
n e r  los q u e  á él se ded ican  de objetos p ro p io s ,  como los 
dem ás in d u s t r i a le s ;  s in  em b argo ,  D. J. S erra  y  Pineda 
de San Adrián  de Besós, ha  p resen tado  piezas de a lgodón’ 
b lan q u e ad as  en  su  e s ta b lec im ie n to ; D. Tomás Calsina, 
de Y ich ,  u n  cu a dro  con m ues tras  de colores sobre seda; 
o tro  de la señora  v iu da  de Grau  é h i jo ;  otro los Sres. 
Chalons  y L ec o u r t ,  y  otro D. Francisco Oliveras.

Prendas hechas.— E n tre  todas las piezas y p ren d as  de 
señora y  caballero q u e  h a y 'e n  la Exposic ión, llama m u y  
p a r t ic u la rm e n te  la atención el m i r iñ a q u e  de cintas de 
sed a ,  de 300 rs . v n . , y el frac  de S. M. el R e y , de que  
se h a n  ocupado los periódicos, e laborado  con  paño  de la 
fábr ica  de A m a t , T rias  y  V ie ta , de Tarrasa ; y  cuyo cor
te, fo rm ando  s im é t r ic am e n te  las inic ia les de S. M., está 
cosido con seda b la n c a ,  s in  verse p un tada  a lg u n a :  es 
obra de D. J u a n  Puigbat. El baz a r  del Aguila h a  p resen 
tado u n a  colección de p rendas  h e c h a s ; el Sr. Nueda 
co rbatas  p or  u n  n uevo  p ro ced im ien to ;  D. José Munteis 
som breros  de c u ra  y de m i l i ta re s ,  y  lo p ropio  q u e  Don 
Clemente Celestino R a m ó n , som b reros  redondos  ó de 
copa alta ; los Sres. P ra ts  é hijo los m ism os y gorras  de 
varias  clases, im i tadas  á las de P a r ís ;  D. C. Marin  y Ma- 
zon hongos y  ch a m b e rg o s  de d is t in tas  clases.

En cuan to  á p rendas  de s e ñ o ra ,  Doña F ranc isca  Ros 
ha presen tado  u n  corsetil lo de raso b la n c o ,  y  los s eñ o 
re s  Rouviere é I s a r t , premiados  en  la Exposición de esta 
ciudad en  1852, h a n  expuesto  en la esq u ina  de la p r im e
ra con la segunda galería corsés  y fajas sin c o s tu r a s , de 
varias c la ses ,  d im ensiones  y p a ra  todas ed a d e s ,  p a ra  
cuya confección t ienen  priv ilegio  exclusivo.

Como ropa  in te r io r  y de n iñ o s ,  solo hay  los objetos 
que  ha expuesto el Sr Y e r d e r e a u , en  las c u a le s ,  si b ien  
hay  algunas  telas e x t r a n je ra s ,  las prendas son  confeccio
n ad as  en  Barcelona.

Bordados.— Dos ú n icam e n te  h a n  sido los indus tr ia les  
de es te ram o  q u e  h a n  presen tado  objetos b o rdado s ,  la 
v iuda de Roca y  Casadeval l y D. Buenaven tu ra  Oller é 
h i j o ; l lam ando  m u y  p a r t ic u la rm e n te  la a tenc ión  en 
tre  los de este  ú ltimo exposito r  u na  preciosa casulla de 
exquisito  dibujo, y una  b an de ra  p a ra  un  San Pedro No- 
lasco, con varias alegorías m u y  b ien  represen tadas.

Los a p a ra d o re s  de estos dos bordadores  se h a l lan  al 
ex tremo izqu ierdo  de la galería de salida, ju n to  á la 
pue r ta .  (Diario.)

CO RDO BA 14 de Octubre.— Hoy a las diez se c a n ta rá  
en  la san ta  Iglesia Catedral el solemne Te Deum  q u e  h e 
mos anu nc iado  en ce lebr idad  de hab erse  l ibrado  esta 
capital del có le ra -m orbo .  Esta ta rd e  se rá n  conducidas  
las im ágenes  de N uestra  Señora de la F u e n san ta  y San  
Rafael, y las re l iqu ias  de los Santos  Mártires , desde la Ca
tedral á la p a rroq u ia  de San Pedro , p o r  la m ism a  ca r r e ra  
y con la solemidad de ayer.

Mañana se verificará la a p e r tu ra  del Inst i tu to  p ro v in 
cial con la solemnidad de cos tum bre .  (La Crónica.)

B O L E T IN  R E L IG IO SO .
S a n t o s  d e l  d ía .— San Galo A b a d , y  San ta  Adelaida,

Cuarenta  Horas en  las Comendadoras de Santiago 
donde por la com unidad  de Santa Ana se hace función \ 
N uestra  S eñora del A m paro ,  p ronunc iando  su elogio 
D. J u a n  R u b i o , y  can tándose por la tarde Salve ántes 
de re se rv a r .

En los mismos té rm inos  se festeja á María Santísima 
con el tí tu lo  de la Europa, en  Santa Teresa , y predicará D. Pió Hernández Fraile .

Continúa  la novena de N uestra  Señora del Pilar en 
M o n t s e r r a t , predicando por la m añ an a  el P. Tornos y por 
la ta rde  D. Pedro Q uilez; y la de la Virgen de Valvanera 
en  San G inés, s iendo orador por la tarde el P. Pedro 
Salgado.

Prosigue la de Santa T eresa ,  y serán  oradores :  en el 
Cárm en D. Manuel González y D. Emilio Moreno, y en San 
José, solo p o r  la ta rd e ,  D. Cástor Compañía .

Y en  los Italianos y o rator ios  h a b rá  ejercicios por la 
moche.

Se reza de Santa Brígida, v iu d a ,  con ri to  doble y co
lor b lanco.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . — N uestra  Señora del 
C árm en  calzado, ó la del mismo tí tu lo  en  el descalzo (las dos p r iv i l eg iad a s ).

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

El domingo 21 del corr iente  tendrá lugar ,  como ya 
hab íam os anunc iado ,  la función que  á beneficio de los 
cris tianos de Siria va á celebrarse en el teatro de Nove
dades , y para  la cual SS. AA. RR. los Duques de Mont
pensier h an  contribuido con la cantidad de 4.000 rs.

Sabemos q u e  se está inv itando  al Cuerpo diplomático 
y a la al ta a r is to c rac ia , y  que  se tienen pedidas m uchas  localidades.
 En  el teatro  Real se can tará  esta noche Lucrecia Borgia,
en  cuyo desempeño tomará parte el tenor Ronzi en sus
titución de F r a s c h in i , que  con tinúa  enfermo. También se 
p repara  en el mismo teatro la Sem iram is, en  la que  la con
tralto Sra. Demeric Lablache tiene bastante  campo para 
desplegar todas sus  facultades. Tenem os en tendido que el 
no  h acer  su  estreno dicha señora con la Semiramis con
siste en  las dificultades q u e  la indisposición del distinguida 
tenor  Sr.  Fraschin i  ha ocasionado para la organización 
de las funciones.

A NUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patr im onio .— El dia 17 del co rr ien te  mes, á la una y me
dia de la t a r d e ,  tend rán  lugar  en  la In tendencia  general 
de la Real Casa y en  la A dm inist rac ión  del Real Sitio del 
Pardo las dobles sub as tas  por pujas  á la llana de los 
pastos de in v ie rno  de los cu ar te les  del Aguila y Tórrela- 
p arada , de d icho Real Sitio tasados e n  24.000 rs. el prime
ro  y en  14.00o rs . el segundo,

Los pliegos de «ondiieiones se ha l la rán  de manifiesto 
e n  la In tendenc ia  y Administración expresadas.

Palacio 8 de O ctub re  de 1 8 6 0 .= E l  Secretario, Buena
v e n tu ra  Carlos Aribau. — j

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del P ardo .— Se procede  á  la venta  en subasta pública de 
la bellota , f ruto  de la cosecha pendiente de este Real 
m onte ,  hab ién d ose  d iv id ido  el terreno en dos secciones- 
una  que  co m p ren d e  la d e re c h a ,  y otra la izquierda del 
rio.

El rem ate  se verificará en  esta Administración el 18 
del co rr ien te  á las doce de la m añana, bajo el correspon
d ien te  pliego de condiciones.

El Pardo 12 de Octubre de 1860.=Cárlos  Hidalgo.
5160— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL R E L A M P A G O - 
La Jun ta  d irect iva de esta sociedad ha acordado convo
ca r  á los Sres. accionistas de la m isma para celebrar la 
genera l  o rd in a r ia  el dia 30 del mes ac tua l ,  á las tres y 
media  de la t a r d e ,  en  la calle de la Flor ba ja ,  núm. 3, 
piso bajo.

Lo que  se pone en conocimiento de los Sres. socios, 
s in  perjuicio de p asa r  la co rrespondien te  papeleta á do
micilio á fin de q u e  se s irvan  c o n c u r r i r  á ella.

Madrid 13 de Octubre de 1860.— El Secretario interi
n o ,  José María Varona. 5212— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS .—LA 
J u n ta  d irect iva de esta  sociedad ha acordado convocar á 
los Sres. accionis tas de la m isma para  ce lebra r  junta ge
n era l  o rd in ar ia  el dia  31 del p resen te  mes, á ías tres y 
m edia  en p u n to  de la ta rde ,  en  la calle de la Flor baja, 
n ú m e ro  3 ,  piso bajo.

Lo q ue  se pone en  conocimiento  de los Sres. socios, 
s in  pe r ju ic io  de p a s a r  la co r respo n d ien te  papeleta á do
micil io suplicándoles  la pun tual  asistencia.

Madrid 13 de O ctub re  de 1860.=E1 Secretario, G. de 
Loygorr i .  5243—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y A lican te .— Esta com pañ ía  admite proposi
ciones hasta el 25 de O ctubre  de 1860 para el suministro 
de todo el ca rb ón  de encina q u e  pueda necesitar en e\ 
té rm in o  de un  año.

Los pliegos de condiciones se hallan  de manifiesto en 
la Dirección de la m i s m a , estación  de A to c h a , donde de
b e rá n  d ir ig irse  las proposiciones  en  pliego cerrado con 
arreglo  al modelo  q u e  abajo  figura.

Estos pliegos se a b r i r á n  á u n  m ism o  tiempo dentro 
de los cua tro  dias siguientes  al 25 de O ctubre ,  adjudícen
se al mejor postor. Y en  caso de h ab e r  dos ó m ás  propo
siciones ¡guales, se verif icará  u na  sub as ta  á la llana.

Modelo de proposición.
Enterado del a n u n c io  publicado en la Gaceta y  Diario 

de Avisos de M adrid  para el sum in is tro  de todo el car
bón  de en c ina  q u e  la com pañía  de los fe r ro -c a r r i l e s  de 
Madrid  á  Zaragoza y Alicante pueda necesi ta r  en  el té r
mino  de u n  a ñ o ,  como asimismo del pliego de eondicio- 
nes  puesto de manifiesto en la Dirección de d icha com
pañía  , me co m prom eto  á  en tr e g a r  las p a r t id as  q ue  por 
la adm in is trac ión  de a lm acenes  se m e p idan  al precio
d e ......................... i a r ro ba  castellana, pues ta  en  el muelle d€
la estación d e ...............

d e  d e   1860.
F i rm a  y  domicil io  del p roponente .

El Director g en e ra l ,  P ro m o t  de Madiedo. 5158— 5

ESPECTACULOS*

T e a t r o  R e a l .-—A las ocho y media de la noche.— L u 
crecia B org ia , ópera en  tres  actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —-A las ocho de la  noche .— Mi 
tio el jorobado y comedia en  u n  acto ,—Baile.— Pobre im por
tuno  , p roverb io  n uevo  en  u n  acto.— Baile.— Los zapa
tos , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— No se h a  recibido el anuncio .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de la 

noche .— Gracias á Dios que está puesta la mesa.— Un coci
nero.— N adie se muere hasta que Dios quiere.— Don Sise-  
nando .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las  ocho de la noche.— 
Sinfonía .— La escuela de los m a r id o s , comedia en  tres ac
tos .— La escuela de baile, baile.— M aruja.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— G ran  función  extraordinar ia  
p a ra  el dom ingo  21 de O ctub re  de 1860, cuyos produc
tos se d es t in an  al socorro de los cris tianos de S i r i a ,  á 
las ocho y media de la noche.

C uando  todas las naciones se ap re su ran  á promover 
recu rsos  p ara  socorro  de los infelices cristianos de Siria, 
el pueblo  de Madrid, q u e  en  todas ocasiones ha dado 
p ru eb as  de s u s  generosos y cari tat ivos sentimientos,  no 
h ab ia  de se r  el ú lt imo en  asociarse á empresa tan filan
trópica.

Al e fec to , y  bajo  la protección de personas respeta
b l e s , se ha proyectado  en  el teatro de Novedades, cedi
do gen ero sam en te  p o r  sus p ro p ie ta r io s ,  una escogida 
función  , en  la q u e  los jóvenes  q ue  en  ella toman pacte 
lo hacen  s in  n in g ú n  género  de p re t e n s io n e s , y sí solo 
a ten d ien d o  ai objeto á que  es dedicada.

Orden de la función .
1.* Sinfonía  de a i res  nac iona les ,  de Gevaert.
2 .‘ El d ram a  en  cinco ac to s ,  arreglado del francés 

p o r  D. I. G i l , ti tu lado E l Rey y  el aventurero , el cual será 
puesto en  escena con todo el apara to  en trajes, decora
c iones , bailes y  d em ás  que requ ie re  su argumento.

3.° In te rm edio  de prestidigitac ion  por el aplaudido 
Sr. L im iñ a n a , el q u e  e n t r e  n ue va s  y  diferentes suertes  
e jec u ta rá  las s igu ien tes :  La llave del castillo , La boca de 
bronce , una aventura  de Guillermo T e ll, De u n  pañuelo 
s e is , Las cartas obedientes, El r e l o j  incomprensible.

Las personas  que  tienen encargadas  localidades po~ 
d r á n  p asa r  á recogerlas  á la Contaduría del teatro los dias 
19 y 20, de doce á tres d e  la tarde.

El teatro  es tará  adornado  é i lum inado .
En los in te rm ed ios  la o rq ues ta  tocará piezas esco

gidas.
C ir c o  d e  P r i c e  (calle de R ecole tos ) .— A las ocho cíe 

la noche. —  Maniobras  ec u es t re s ,  desem peñadas  por se
ñ oras .— Trabajo en  p e l o , p o r  el Sr. Pusterla.


